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•ARCBLONA S D E J l l-IO. 

Hombres hay que cada vez que ocurre a l 
gun desórdeu ó sucede algun desastre en nues
tra patria apMVecbu) la ocasión para consti
tuirse oliciosos encomiadoics del tieiup» pa
sado, e c h á n d o l a culpa de todos los niales que 
nos aquejan, quienes à la administración pro
gresista, quienes. menos contentadizos, a todo 
gobierno liberal y a lodo sistema representati
vo. Para los unos es tolerable la intervención 
del pais en los negocios que á todo el pais i n 
teresan, con tal de que el gobierno tenga siem
pre organizado y en vigor un sistema de dicaz 
resistencia, que así puede servir de dique con
tra inmoderadas ó tumultuarias exigencias, co
mo comprimir muchas veces la pacílica mani
festación de muy legítimos deseos ; mientras 
que para los otros no debe haber en la nación 
mas que vasallos , que sin tomar la menor 
parte en la gestión de la tysa publica, se con
tenten con seguir à ciegas la dirección que 
otros les imprimen , obedeciendo y cumpliendo 
sumisos las voluntades del ó de los que ma
nejan el timón del Estado. 

Estas opiniones, y los deseos que ellas reve
lan, muertos , ó amortiguados por lo menos , 
cuando el pais està en calma y siguen sn mar
cha tranquila los negocios, reviven y se los van 
comunicando irnos a otros «n voz laja, siempre 
que una perturbación cualquiera infunde miedo 
6 osiieranza de que va a descomponerse lama-
quina del gobierno: como si los disturbios po
líticos y las asonadas populares fuesen esclusi-
vo achaque de esta ú aquella íuima política, de 
este ó aquel sistema; y como si no nos estu
viese diciendo la historia que en todos tiempos 
y bajo toda clase de gobiernos ha tenido que 
MlHr la sociedad semejantes sacudimientos. Le
jos, muy lejos de nuestro ánimo el querer con 
esto defender ó escusar motines: que bastante 
esplícita es nuestra opinión acerca de ellos, 
sogtin la llevamos manifestada en anteriores 
artículos, para (pie pueda imputáisenos seme
jante intento; pero tampoco piulemos tolerar 
que se les dé mayor importancia de la que en 
sí tienen, n i , sobre todo, que se haga esclusi-
vamente respot.sable à un sistema . de hechos 
que pueden producirs» y efectivamente se pro
ducen del mismo modo bajo cualquiera otro. 
Tumultos populares sobresaltaron ú nuestros 
abuelos, tumultos populares lus ha habido siem
pre ; y sin embargo , á nadie se le ocurrió 
nunca, sino en nuestros tiempos , el echar la 
cül|>a de ellos ¡i la forma o sistema de gobier
no durante el cual sucedieron: yes, que s ien
do todavía reciente en nuestro pais la mudan-
n de este sistema, subsisten aun en gran par
le los intereses, que esta mudanza ha lastima
do, ó duran las ilusiones concebidas en otros tiem
pos |)ero irrealizables ahora. A pesar de todo, 
cuando á vuelta de algunos años el régimen 
constitucional haya echado ya hondas raices, 
cuando hayan recobrado su equilibrio lodos 
los intereses, y se hayan desvanecido por com
pleto las antiguas ilusiones , entonces bende
cirán los hijos lo mismo que ahora maldicen 
quizás los padres ; porque el gobierno liberal 
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{eontinuacion.J 
No pudo responder Habibé, pues había su

cedido á su delirio un desvanecimiento, ó, por 
mejor decir, desmayo. Como el agua que salía 
de la caverna corría á algunos pasos de dis-
tóncia, apresuróse Mehemed á trasladar á la 
pobre joven junto al manantial; bañóle al punto 
la cara y las sienes, y luego vertió algunas go
las sobre sus labios entreabiertos. Coronó el 
buen éxito sus solícitos cuidados, pues Habibé 
no tardó en abrir de nuevo los ojos. 

— ¡Los soldados!., j e lp rec ip ic io ! . . . ¡ l acue r 
da! murmuro ella , procurando reunir sus re 
cuerdos. 

— Los soldados se hallan á algunos cente
nares de piés encima de nosotros , y les seria 
preciso andar una jornada de marcha forzada 
para juntarse con nosotros. El precipicio vano 
es tal para nosotros, pues que liemos llegado 
ya á su fondo, y la cuerda ha acabado su ser-

y representativo, á pesar de las contrariedades 
y tropiezos que importa su eslablecimienlo, es 
un verdadero adelanto en la carrera de la c i 
vilización: adolanlo (jue se consigue, no en pro
vecho de este ó del oli o individuo , de esta ó 
aquella clase, sino á benelicio de toda la ge
neralidad; pero para cuyo logro debemos con
tribuir todos, no ahandonando por lo común 
á los menos dignos el uso de los derechos que 
por él se nos reconocen, cumpliendo con celo 
y elicacia los deberes que se nos imponen, y to
mando cada uno en la vida política del pais la 
parle que le corresponde, para que no se so
brepongan á los intereses de la generalidad los 
de unos pocos ó de una bander ía cualquiera. 

Nó, ni el gobierno representativo en gene
ral, como dicen los unos, ni el gobierno pro-
gresisla, como dicen los otros, son por su na
turaleza eugeiidradores de desórden como se 
los achaca; pero producen en el cuerpo social 
cierta agitación y cierto movimiento , poique 
derraman por lodos .sus miembros la vida que 
en otros gobiernos se halla esclusivamenle con-
cenlrada en la cabeza. Todos podemos , pues, 
y debemos contribuir a que aquel nioviiniento 
sea compasado y á que la vida luncionc con 
regularidad ; que no do otra manera po
dríamos quejarnos, si los resallados uo corres
pondiesen a inirsliiis ispcnuízíÉB. 

l'or desgracia o t an aun muy •tfnWKodos en
tre muchos de misolros los haiMli»» dál alisolu-
tismo: acostumbrados á mirar con hulilnencia, 
si no con desvío, todo lo .que direcla y parti
cularmente no nos interesa, no silbemos ahora 
resolvernos á tomar la paite (píenos lora en la 
gestión de los negocios públicos, abandonamos 
el campo á los mas audaces ó mas activos , y 
nos quejamos luego de que no se sigan nuestras 
inspiraciones, sin hacernos cargo de que el sis
tema liberal , en cambio de los derechos que 
nos reconoce, nos impone también gravísimos 
deberes, y que indudablemente no habr ía quien 
lomase por libertad la licencia, á no haber otros 
qucjirefieren el indiferentismo y la ociosidad, 
á la actividad del trabajo. Y es menester que 
nos degengañemos; el gobierno representativo, 
que es á nuestro entender un benelicio para 
lodos, exige también no pocos sacrificios; por
que la sociedad como el hombre , no pueden 
mejorar y perfeccionarse en este mundo, sin el 
trabajo y la locha: y por esto no nos espantan 
ni desalientan los síntomas que de vez en cuan
do se presentan para revelarnos lo grave de 
una enfermedad, cuyo remedio todos conoce
mos y lodos podemos aplicar poco ó mucho ; 
pero al mismo tiempo es menester que nos con
venzamos los liberales de que, sin acoplar y l l e 
var de buena gana esta carga que nos hemos 
impuesto, no se consolidará nunca en España 
el sistema constitucional. 

Afoi lunadamente este sistema á nadie esclu-
ye, dnja abierto el palenque para que en él 
puedan triunfar en su día todas las buenas 
doctrinas, quita por lo mismo prelestos al de
sorden y la violencia; y es bien seguro que el 
dia en que todos los hombres honrados se 
resuelvan à salir de su relraimienlo, entrando 

vicio. Ahora, querida mía, reposa en tanto que 
voy A lomar algunas mcilidas indispensables. 

— ¿ Q u é vas á hacer? ¿adonde vas? exclamó 
Habibé azorada, y asiéndole del vestido para 
detenerle. 

—Querida Habibé, respondió Mehemed, yo 
no puedo dejar esas cuerdas colgadas de la puer 
la de nuestra guarida: esto seria vender el se
creto, que no me pertenece á mí solo.—Y ade
lantándose a una nueva pregunla di; Habibé, 
añadió: — Nada temas; desde mi infancia he 
subido y bajado muchas veces por esa cuerda, 
y en circunstancias por cierto mucho menos 
graves Reposa, que yo estaré de vuelta den
tro de pocos minutos. 

En lantoque se alejaba el bey, no pudo Ha
bibé reprimir un movimiento de despecho y ca
si de cólera.—¿A qué hacerle advertencias, su
puesto que no me escucha jamás? ¿He tenido 
alguna vez bastante inlluencia para disuadirle 
de Cometer una sola de las locuras quese le han 
antojado? Evidentemente nó. [tía estos turcos 
consideran á las mujeres como á juguetes que 
conviene manejar suavemente , por temor de 
destrozarlos ó de empañar su lustre , pero sin 
concederles estima ni confianza , y Mehemed 
es un lurco como los demás. ¿Pre tende él ha-

l'rancamenlc i tomar parte en la lucha legal 
de lodos los intereses y todas las opiniones , 
desde aquel día habrán concluido los mo
tines, mas larde ó mas temprano liendecirán el 
sislciua los mismos que ahora le tienen decla
rada cruda guerra, y se maravillarán nuestros 
descendientes de que en tiempos anteriores ha 
ya habido quien se conslitiiyese instrumento 
de su propia opresión y apóstol de su esclavitud. 

Confesamos en verdad, que en nuestros dias 
ydii ianleeli i iando de, distintos partidos hemos 
tenido que presenciar mas de una vez repug
nantes escenas de desorden, que pueden haber 
quebrantado la fe de los menos creyentes; pe
ro, no nos cansarémos de repetirlo para que 
no se desalienten los buenos, aquellos desórde
nes, aun los (pie han tomado nn carácter polí
lico, por no hablar de los qoe han afligido 
ahora á algunas provincias de España y en los 
qué algunas turbas de incendiaiii-s han sem
brado el espanto y la desolación en ricas y po
pulosas ciudades, lejos de ser precisa y nece
saria consecuencia del sistema conslilucional.ó 
del -obierno progresisla, como suponen sus ene
migos, no han sido debidos las mas de las ve
ces, sino á lus vacilaciones inherentes á todo 
ensayo , y á los obstáculos y resistencias con 
que tropieza toda institucion nueva ; y casi 
siempre hubieran bastado para sufocarlos, ó á 
lo menas para . l i-minuir su importancia y alc-
nnar sus consecuencias. como han bastado en 
algunos casos, una manifestación enérgica de 
la opinión pública y la reprobación de todos 
los verdaderos liberales. 

Desengañémonos, pues: oíírau muy mal los 
que atacan ó maldicen un sistema de libertad 
y tolerancia, cuyos beneficios aprovechan, por 
mas que no esté de acuerdo con sus ideas; pe-
rose conducen también muy mal los que de él 
reniegan, en vez de contribuir con sus fuerzas 
á su enmienda y perfeccionamiento, prefiriendo 
niantenerse en una punible indolencia, à l o 
mar parle en la vida pública á que les llama 
su deber de ciudadanos. A medida que vava-
mos entrando en mayor número en el ancho 
estadio que la ley de jaá lodos abierto, se ven
tilaran y depurarán todas las opiniones, re
nunciarán lodos al empleo de ese argumento 
de la fuerza bruta, á que ahora recurren los 
unos pata oprimir y los otros para exigir, v se 
harán cada día mas raros los disturbios, que 
para algunos son siempre sinónimos de liber
tad y progreso, y que muchísimas veces son 
hijos solamente del miedo que les tenemos y 
de nuestra inexperiencia y falta de costumbres 
políticas. En todos los paises regidos conslilu-
cionalmente ocurren de vez en cuando agila-
cioucs mas ó menos turbulentas, pero que uo 
quebrantan el rcspelo debido i hi ley ni tras
tornan la marcha regular de los negocios: es-
forzémonos, pues, para que suceda lo mismo 
entre nosotros; no nos rindamos al cansancio, 
ni nos desalentemos por los obstáculos que pue
dan oponérsenos, que sin trabajo no liav glo
ria, y todos podemos alcanzarla, contribuyen
do alalianzamiento d é l a s instiiuciones libera
les, que nuestros padres desearon en vano y 

cerme asistir ¡i sus tentativas desesperadas sin 
(pie yo me arrogue el derecho de amonestarle? 
¿Aun no he sido bástanle humillada? ¿Aun no 
he sido bastante sumida en la abyección? 

Y diciendo esto, como si hubiera querido 
ihedir la altura de donde se había descolgado, 
alzó los ojos, y vió á Mehemed que, suspendi
do con su cuerda y agitado por el viento , daba 
vueltas en el aire como una pluma arrancada 
del ala de un pájaro por el plomo del cazador. 
Desvanecióse toda su colera A este espectáculo, 
y quedo inmóvil, fuera de si misma y mas es
pantada que antes, pues si es horroroso el eje
cutar semejantes proezas, el asistir á ellas de 
lejos y en lugar seguro, es mil veces mas pe
noso todavía. De ordinario se aprecia mejor 
el peligro de que uno no participa, y cuando 
la persona que se expone á él nos inspira afec
to, sufrimos mucho masque por un peligro co
mún. Vió pues Habibé á Mehemed agarrarse 
de nudo en nudo hasta la abertura de la g ru
ta, y aunque á esta distancia le pareció poco 
mas grande que una mosca, con lodo compren 
dió (jue el desenganchaba la cuerda y la melia 
en la caverna ; pero hagámosle la "justicia de 
añadir que ella no dudó, ni un solo instante, de 
su vuelta, y no se engañó. Los cabos de cucr-

nosolros hemos podido ver conquistadas. 
Nosotros no dudamos de que resisl iránjá l o 

dos los ataques que sorda ó estrepitosamente les 
dirigen sus falsos amigos y sus enemigos de
clarados; estamos seguros de que al cabo, no 
solamente se consolidarán, sino que se harán 
aceptables á lodos, á los (pie menos las quie
ren ahora y á los que de ellas se recelan; pe
ro porque creemos que los comunes esfuerzos 
pueden apresurar el dia en (pie esto suceda, 
porque queremos que la libertad sea por lo
dos, no tan solo respelada, sino querida; por 
esto no cesaremos de encarecer la importancia 
y necesidad de que cada uno acepte franca
mente y desempeñe con celo, la parte que le 
corresponda en el j m y o de esas mismas ins
tituciones. Estamos mas que convencidos de 
que con solo obrar asi desaparecerían gran par
le d é l o s vicios que al régimen liberal impu
tan los que por uno ú otro lado le hostilizan; 
como lo estamos lamliien deque , obrando de 
otra manera, inútil es que nos cansemos en 
consignar derechos, en hacer ó remendar le
yes y constituciones Óiganos , ahora el que 
quieta; que si es desacerlado el consejo, sana 
es la iulencion con que se lo damos. AI. F . 

Senos ha asegurado (pie en Tortosa la mi 
licia se había puesto sobre las armas, con mo
tivo de ciertas exigencias de los campesinos de 
la vecindad, que se presentaban amenazado
res , vociferando contra la derrama , y hasta 
conlm la compañía de canalización del Ebro. 

E l noble y desgraciado obrero grabador, 
de quien hablanius hace pocos d í a s , y d i j i 
mos vivia en la plaza del P a d r ó , n " 1 2 , 
vivo en la misma plaza efeclivamente, pero 
la casa en que está sufriendo tiene el n .o10 , 
y no 1 2 , como equivocadamente eslampa
mos. Todas las almas caritativas compren
de rán el objeto de esta rectif icación. 

( M l { i : 0 W . I I I \ t L . 
MADRID , 5 DK JULIO. 

A croe •FICIALBS. 

MINISTERIO DE LA (iOREHN vCION. 
Etpoticionet. — Excmo. Sr.: L l diputación 

provincial de Teruel, conforme con sus proles-
las y inanifestaríones anteriores de amor al or
den y á las iiulíluríoiies litiernlcs, no solo la-
menla y anutcinaliza con luda la energia v la 
convicción profunda de corazones honrados y 
libres los escandalosos y horribles atentados de 
Valladolid, Palència y otros puntos, sino que 
A la par que nuevamente ofrece su leal decidi
da cooperación al gobierno de S. M. para man
tener incólumes las conquistas de la revolu
ción de jul io y las reformas acordadas por l i s 
Cortes Conslituyentes, está resuelta, cual otras, 
á mantener la tranquilidad pública y á com
batir cou lodos los medios de que dispone con
tra los que osaren perturbarla, cualquiera que 
sea el prelesto ó la máscara que adopten los 
mul hallados con el régimea actual. 

da (pie Mehemed al bajar, habia suspendido á 
lo largo de la pared de peñas, estaban todavía 
en su lugar. Sirvióse de ellos para verificar 
esta segunda descensión, y no se olvidó de de 
sasircada cabo decuerda, hecho inútil, con un 
largo pido armado de un gancho que llevaba 
pendiente de la cintura, y de arrojarle en el es
pacio. Después de algunos instantes, que pa
recieron siglos á Habibé, llegó .Mehemed al sue
lo, y pronto volvió A hallarse al lado de ella. 

Cuando los fugitivos hubieron tomado algun 
descanso , dió Mehemed la señal de la partida 
volviendo á poner á Habibé sobre sus espal
das. En vano insistió ella en querer andar A 
pié alegando el recobro de sus fuerzas y el sa
ludable efecto del paseo; sus representaciones 
vinieron de nuevo A estrellarse en este cnca-
príchamienlo caraclerístico délos orientales, que 
>ordos á los consejos de sus mujeres, se obsti
nan en llevarlas s«bre sus espaldas para evitar
les la fatiga del camino, si bien ellas dicen por 
otra parle: ¿No, es esto una imperdonable gro
ser ía? . . , . Acercábase la noche cuando Mehemed 
y su dulce carga llegaron A las cercanías de la 
morada hospiular ía que buscaban. El lugarejo 
estaba situado en la cresu de una colína; ex

tendíanse algunas rasas en la verlicnle m e r i -

Que el gobierno quo preside el ilustre Duque 
de la Victoria desplegue una saludable energía: 
que averigüe el origen de lan continuadas, es-
tcnsas y deplorables revueltas, que sobre care
cer de prelesto, son un conlrasonlido en lasac-
limlescirc,ui'»lancias; y que el castigo y la re
presión de los crímenes sea lan severo c ins
tantáneo como lo exigen la vindicta pública, el 
principio de autoridad y las leyes ultrajadas. 

Así lo espera la diputación, y para con l r i -
Imir sus individuos á lan sanio fin, y al efecto 
lamliien de Heffcr á pura y debida ejecución 
las dispos'ciones de los poderes (oustituidos, 
reileraoal gobierno de S. M. y a las autorida
des superiores de esla provincia la lealtad de 
sus patrióticos sentíraienlos, de sus esfuerzo» 
todos y asiduo trabajo para cuanto se conside
re hcuelícioso al bienestar del pais, tremolan
do muy alto la bandera de moralidad, instruc
ción de ; . i - clases pobres y mejoras malcr ía les . 

Dios guarde á V. E. muchos años . Teruel 
27 de Junio de 1856.—Excelcnlísimo Sr.:— 
El presidente, Frailcisco Sepúlveda .—El d ipu
tado decano, Miguel Escricbc.—El diputado, 
Joaquín Gonzalo.—El diputado , Manuel L o 
rente.—P. A . 1). L . D . , el secretario ÍDteríno, 
Lorenzo Tomás .—Excelent í s imo Sr. Duque de 
la Victoria, presidente del consejo de m i o i s -
tros. 

SEÑORA: La diputación provincial de Hues
ca cree hacerse eco fiel de sus administrados 
al manifestar A V. M. el stntiinienlo profundo 
que tes ha causado ta noticia de los aconte
cí míenlos de Valladolid y otros pueblos de 
Castilla; ora procedan lan desastrosos cr ímenes 
de planes combinados por tos hombres derro
cados por la revolución de jul io; ora emane n 
de los agonizantes arranques del absolutismo; 
ora sean resultado de las predicacioacs del so
cialismo necesitan un escarmiento ejemplar (pie 
á ta vez que inlimide á los trastornudores, ins 
pire A los hombres honrados la confianza d e 
que sus personas y las piopiedades están ase
guradas. La aptitud que ha tomado el gobierno 
de V. M . es una prueba de que ha compren
dido tun imperiosa necesidad: no podía espe
rarse otra cosa de un gabinete compuesto de 
personas tan ilustradas y presidido por el i n -
viclo Duque de ta Victoria, símbolo de nueslra 
comunión política. 

Si, pues, para llegar al fin que se ha pro
puesto, necesita del apoyo leal y decididido de 
los alto-aragoneses, puede contar con él, porque 
en este suelo no hay masque amantes del trono 
constitucional de V . M ^ d e la libertad y del 
orden público. 

Huesca 28 de junio de 1856.—Señora .— 
A . L . R . P. de V. M . — E l presidente, José Cué
l lar .—Eldipulado por Huesca, Pablo Pérez .— 
El diputado por Barbaslro, Crislóbal Gasos.— 
P. A . D. S. E., el secreUrio.—P. S., Mariano 
Lorda. 

Excmo. Sr.; Profundamente afectada esta 
diputación provincial por los criminales aten
tados que se han sucedido en Valladolid, Pa
tencia y otros puntos, acude presurosa á ma
nifestar á Y. E. tos senlimienlos que la a n i 
man de cooperar, por lodos los medios de que 
dispone, al soslenimienlo del órden público, 
de la libertad y del trono de nuestra Reina 
doña Isabel 11 

No es de temer, ni remotamente, quo en es-

dional, y la casa principal ocupaba el fondo de. 
una torrentera que separaba esla colina de las 
montañas mas elevadas, de las que formaba e 
primer escalón. Componíase esla casa de dos 
partes principales; la mas considerable, el ha
rén , especialmente destinada A las mujeres y á 
los hijos, contenia l i s dormitorios, y formábala 
verdadera habitación de toda la familia, el se
gundo cuerpo, separado del primero por un pe
queño jardín circuido de palizadas, solo com
prendía dos aposentas y la caballeriza. Uno de 
estas aposentos servia de salón de recepción al 
dueño de la casa; el otro, que estaba à p i é l l a 
no y daba al camino, le ocupaban los criados ó 
los "huéspedes de poca importancia. 

V I . 

Dejando á Habibé A alguna distancia del l u 
garejo, avanzó resueltamente Mehemed A lo lar
go de la torrentera , y aprovechándose de ta 
creciente oscuridad que ocultaba el fondo del 
valle à la vista de los habilantes de la colina, 
entró en el pequeño edificio (jue acabamos de 
describir, atravesó rápidamente la antecámara, 
y penet ró , sin hacerse anunciar, en el salón 
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la provincia, modelo de sensatez y de patrio
tismo, se reproduzcan las deplorables csceMs 
que han sembrado la desolación en tuiiíellas 
pacificas poblaciones: pero si contri Un fon
dada creencia el f^cnio di l mal aveotorase «na 
prueba en este p t i s . un pronto y terrible í s -
carmiento seria ci único fruto de su» n aqni-
nacionus. 

Dígnese V. E. admitir esta franca manifes
tación de los senlimirn-.os de (pie se baila po
seído este cuerpo provincial, elevándola, si lo 
estima, á conocimiento de S. M . 

Dios guarde á Y. E. muebos años. Alicante 
3u de junio de 1350. — Excmo. Sr .—El pre
sidente. Juau J . Norato.—El diputado provin
cial, Antonio Marline/..—P. A. de la dipala-
cion p r o v i n c i a l , T é r u a n í o 'deIbarrola. — E?-
celcnlísimo seii r presidente del Consejo de 
ministros. 

S. M . ha \ i * lo con el mayor agrado las es-
posiciones que con motivo de los dcsagrables 
sucesos de Valladolid y otros pueblos de Cas
t i l l a , ban elevado las diputaciones provincia
les de Alicante, Huesca y Teruel, y penetrada 
de los nobles sentimientos de lealtad, patrio
tismo y amor al orden que las distinguen y 
de la sinceridad de sus ofrecimientos, ha te
nido á bien resolver que se Ies den las gracias 
uu su real nombre. 

(Correspondencia aulA^raTa. ) 

Lo Gacela do hoy no publica real decreto 
a'gnno. 

— KK'rílfr/o recliara las opiniones cmitl·Ias 
por la jinoríocion en favor de los Imbajadores 
ratalarifs con el roenerdo de los asesinatos que 
individuos dt esa misma riaso lian cometido 
no ha mu ho tiempo. El Ctiltrio sostiene que 
el í^obierno no do Ix- m^splaffC diroi l i i icntc 
en tu luyo y lo miu porque el riereclioal t ra 
bajo, KgOB los apóstoles del socialismo, equi
valí ó la abolición de h propiedad. 

— El señor Madoz que por el estado do su 
salul haba d i m ü N o el caVgo de vlee-prcsl-
dente del Emisejo de Sanidad hace ya b i í -
tanl-s dia», y preparado su viaje para 'os ba-
i i o s d ' S a n l i A^icda, ba ret í ra lo su dimisión 
y vu'-llo ú cnca rga r í e di-la vice-presidem ia á 
consecueni'ia d" las noticias recibidas sóbre la 
apari<ioii del cúl«ra en Sevilla. Aplaudimos 
fiinceramcrle rsla noble conducta. 

—No creemos que haya fundamento para 
decir c. inn boy hace un periódico qye el du
que de l.i Victoria pienso muyen brevepasar 
à l.ocrnfto. 

—Es inesactoqac hayan o e n r r i d o en Mála
ga y S i villa desórdenes análogos á los de Cas
tilla b V i ' j a . como han anunciado algunos 
periódicos. 

—La Gacela de hoy confirma la exactitud do 
nuestro corresponsal de l 'alenci^ al decirnos 
que iban A ser puestos en capilla cinca i n 
cendiarios. He' aijití el parte que hoy publi
ca. 

E l rapitan general de Casl'lla la Vieja, 
en de-pacho telegráfico del i de jnl io í la una 
de la tarde, d ice 'á est" mini-terio lo siguien
te: —Esta m a r i n a han sido fnsiMos cinco 
incendiario!. Mañana debo ser a j iu luásda una 
mujer. Kein i tranquilidud comp lela en todo 
este distrito mili tar . 

— U o y publica la Gnecia la real órden que 
hace .'iempo dimos á conocer y circula aun 
por la pttfiX disponiendo que los coinisirios 
de (Juerra y aloalfes de ios p ieblos solo espi
dan un ejemplar de la j . i - Ü í k á m n ' d o Misten-
ciftt]ili*:j3rtd i j j o r f o tanto derogida la real ór
den de 4 de mj r^o de 1838. 

—Contimi i ÍJ Gacela publican do esposicio-
nes a S. M . con motivo de lot atent idos de 
Castilla. Hoy insoria las d • ia diputación pro
vincial y el ayualamienlo de A'aiencía y la de 
muclios •. • - i . comerciantes, propietarios, 
indusli iales y ai tésanos do Santander. S. M . 
ha mandado oe den las gracias ú unos y otros 
por sas leales ofrecimientos. Son notables es
tas esposiciones por la profunds convicción 
que en ellas re.-alla. Los vecinos de Santander 
p id i n que se indemnice «á las víct irais per
judicadas.» 

— E l AtiiaJor di VúUadoUd dice, que el 
señor ministro de la Gobernación obra con 
grande actividad y sostiene una continua eor-
T t s p f t í i d e n e i a con los gobernadores de los dis
tritos militares de Castilla. 

E l «efíor ministro de la Gobernación ha d i s 
puesto se desarme la Milicia nacional de Rio-
seco, por m> haber acnllido al toijuc de llama
da. Para reorganizarla de nuevo y tomar una 
información de los sncej*-, en dicho pui.to 

donde el duefio de la ca í» se enti^gaha á h s 
dulzuras del hirf. Era esto ifn anciano de irtios 
oefaenfa afio< de edad , y podia pasar por her
nioso. Su « l a t i i r a era elevada y todavía ergui
da , ñ bien Siw eíp.iM#»s cslahan lijeramente 
agobiadas, y su larga barba era blanca corno la 
nieve: t a edad no Imhia alterado ni sus fac
ciones regulares, ni sn tez lisa y vivamente co
lorada; y sus ojos, de nn arulVim-pio. conser
vaban todo su brillo, f.a tíütottÁ eteWerta con 
un enorme turbante blanco aFoHado , como el 
usai; todavía los turcos del antiguo r i t m e n , los 
fanáticas admiradores de los genfeams, de la 
cuerda y del palo, y el cuerpo cnvin i;o en un 
r o r a g a n ï e ropaje, encarnado daban ci mas venc-
jable a.spt e loa í personaje ante el cual acababa 
de presentarseinopinac^inenle Mehemed. 

Hassao-AíA,il ('ales eran el nombre y el titu
lo dçl anciano; realizaba á las mil maravillas 
Ja idea que nos i'onnamos de un patriarca de los 
t i e m t w a t ó i g u o s . anmiuc «mshijos corriesen por 
las calles desharrapados y descalzos, cuando no 
íçuaidnban lascabi-as y ios carneros Estaba en
tonces casado con nnamujer que llenaba el n ñ -
merodediez y siete entre las esposas que liabia 
icnido, v se convendrá fárrlmonte en que esto 
po era una cosa excesiva, si se se reflexiona ijue 

acaecidos, ha sido nombrada una comisión, 
compuesta cié D . José María Cano, presidente, 
1). Jo :é Pcrcz Delgado, sub-inspertor de la M i 
licia, y D . lionito Moreno, diputado provincial 
por Uioscco. Elogiamos d l ino de S. E. en 
este nombra miento. 

— El ilia " i tomu i osestoa el teuor Azcarato 
del gobierno civil de Vnllailolid. 

—Ya dijiincís <|uc el di i i ^ fué fusilada en 
Valladolid Mariano Penago. Era empleado ca
pataz, con buen sueldo, en el ferro-carril . Se 
asegura, dice el Avisador, í^ue fué de los p r i 
meros que entraron en ca^a del señar Sem-
prun, c . ipi l . n e a n d o ' á las Itirbas. Sus antece
dentes se ros dice no le abanan gran cosa. A 
pesar de las promesas oficiales de perdonarle 
la-vida si dccl. raba &obrc el origen de los s u 
eldos, nada se consiguió. 

— E l órden piib ico era completo en Bada
joz el 3. El juzgado sigue activamente el su
mario contra los incendiarios, y todo hace 
creer que loscrimcnes del 24 no quedarán im
punes. 

—Del banco formado á la entrada del puer
to de Barcelona se van á estraer C3,000 metros 
cúbicos de arena y fango. El din 31 del cor
riente debe verificarse ! . i subasta. El coste de 
la limpia se aproximará á un millón de reales, 
pnes el tipo lijado para la subasta es el de 14 
reales por cada metro cúbico. 

—Hoy termina la Gacela la publicación de 
los documentos juslilicalivos de la infoimacion 
parlamentaria sobre los.aclos de la Reina M a 
dre. 

—En el mercado de Madrid entraron ayer 
2 ,ü50 fanegas de l i igo y se vendieren 1,319 
de 57 á 62 y I i 2 reales. 

— K l A\ i iñ tamien to de Madrid, qne en to
das ocasiones ha prestado a las autoridades 
e la ¡ io \o<!e su iiiflueiicia legitima, ha aaidi-
do una v>z mas al gobierno para manif' Starle 
por medio de su pTCiidenle el general Ecrraz. 
y con motivo de los recientes disturbios d 
Argaml i , que está resuelto á contrilmir al 
alianzamicnto del órden púb l ico , base esen-
ciáli.siiiia de toda organización política. 

— S. -M. ha aprobado el nombramiento de t c -
n¡eiile gobernador de Cárdenas á favor del 
coronel don Luis Maria Andriani, por el Ca
pitán general de Coba. 

—Se lia maiidado de real orden que en la 
; pijcaeir n de gradas á los cuadros veieranos 
de Milicias disciplinadas se siga el mismo r é 
gimen que para los del ejército ptrinanente 

—Hoy publica la Gaceta la n al órden que 
hace muchos dias dimos á conocer declarando 
que los buques cuareiitenarios, sujetos hoy è 
las prescripciones de la b-y anterior de sanidad, 
qeben pagar los derechos con arreglo á la ta
rifa correspondiente à la miíma legislación, y 
no con arreglo á la nnevn. 

— E l señor duque de la Victoria ha dirigido 
hoy una alcntisima caria al secretario oe la 
Junta de comercio de Barcelona manifestándole 
que ba liecho y está dispuesto á hacer cuanto 
está de sn p i r te para que !a cuc-lion de de
recho de carreteras so resuelva do una inane-
ra f avorable á los intereses del Principado de 
C-. lalnña. 

—La rpnca aconseja hoy que la constitución 
se promulgue inmedhlamente y que las Cor
tes sin esperar á octubre voten la ley electo
ral y se disuelvan como sucedió en 1837, en 
que concurrieron á |a diíolucion l . i Asamblea 
y el trono. 

—Habla la Epoca de medidas de grande i m 
portancia política que d< l)cn tratarse en Con
sejo luego .pie vuelva el Sr. ministro de la 
Gobernación. 

— E l conde Alberto de Crivclli ha sido nom
brado enviado cstraordinario y ministro ple
nipotenciario de Austria en Madrid y llegará á 
esta lór lc dentro de pocos dias. £ l Sr. Isfor-
dink do Kurl ini lz que se hallaba aqoi do en
cargado de negocios marchará ó Viena en la 
próxima semana. 

—La Gacela niega hoy como lucimos noso
tros hace dias ia cesistencia de la nota diplo-
nuilica del Sr. ülózaga qnc lauto ba dado que 
de&T a los periódicos ; diciendo que la noticia 
no tiene el menor fuodameDto. 

— E l cabildo de la cátedra de Palència y a l 
gunos particulares entre ellos el Sr. Moralmos 
uno de los capitalistas interesados en una ó 
más fábricas quemadas empelraron el indulto 
dé los reos úl t imamente fusilados. 

—Esta noche tamliicn está el Bolsin muy 
desanimado. La difeiida, de cuyo papel solo 
se ha hablado, se ofrecía ú 2 l - íKi , y nadie l i 
jó precio al dinero. 

él se habia casado por primera vez á los quin
ce años, qnc las mujeres turcas no son consi
deradas como esposas sino durante u n m u y p e -
ndefio número oc años, y que un hombre de 
la fortuna é importancia de Hassana ó H.'ssan-
Agá no puede contentarse cou menos de tres 
esposas á la vez. Para explicar una continen
cia tan extraordinaria, me veo obligada á aña-
dir qnc llassiiia poseía un numuro bastante 
grande de esclavas, muchas de ellas bastante 
hermosas. En cuanto á los hijos, confesabafran-
ramentc el anciano agá que no sabia de fijo 
cuántos tenia, ni en qué parte del mundo se 
habían e-Iablerido. Si alguna vez se le antojaba 
alguno de ellos visitar al autor de sus dias, era 
recibido poco mas ó menos como un extranjero, 
y no.se le exigían rruobas inefi Afables de su 
nacimiento. Pasláliale decir «Soy hijo de Uasaan-
Agá,» fiara que se le creyera bajo su palabra. 
;. de ln'c'aono bahía cosa mas verisímil. Por otra 
parle, visto el corto núuiei u de ventajas que re
sultaban de esic titulo, no era muy presu táb te 
quo una persona racionalcarsase su Q M c t a i a 
con un ciubuslc para apropiársele . Cuando el 
hijo ie-pel'ioso había coiuidoy donuido por es
pacio de algunos dias bajo el teciio fiaterno, se 
le preguntaba adonde pensaba i r , y jamás lias-

—En Sevilla se dijo el di.i 2 que en San L ú , 
car de Bairamcda ?eh*liiadc.si: rollado e>; a'i-
losaincnie el cólera. El Porvenir desmiCiite está 
noticia. ;;s 'gur r ido que la salud públ c i es 
inmrjorabio en San Lúe i r . 

—En la noche del 30 dice un di u io ile Se\i-
lla fe voriliflft la pristen de algunos sujetos es' 
el b i r i i o d c T i íana, por consiJ. r.íiscles com
plicados ma» ó menos . ' i r r c l i nvn i e en b s es
pantosos sucesos que el día 27 tuvieron lugar 
en ai|uel barrio. Según nes dicen asciende a 9 
el número de individuos que fueron conducidos 
;i 11 cárcel de' Populo, sin duda d consecuen-
ci s le lo que di? sf arroja la causa que sobre 
aqoellos sucesos se instruya en la actualidad por 
el juez competente. 

. -J-os p m ó J u o s d i ; S t í vüU^ue son <M d i e á 
nada nos dicen acerca del estado sanitaiio de 
aquella ciudad. 

—Las autoridades de Sevilla, á la fecha de 
las noticias ordinarias, se habian preparado 
para evitar cualquiera perturbación del órden. 
En la órden de la plaza del día 1.° se previe
ne por el Capitán general, que en caso de alar
ma ó de notarse cualquiera conato que tienda 
á perturbar el órden púb ico, todos los señores 
brigadieres, gefes y oficiales que se hallen de 
cuartel y reemplazo, como igualmente los que 
estén disfrutando de licencia temporal, se reú
nan de uniforme en los claustros bajos del cx-
convento de San Pablo, donde estarán á las ór 
denesdel Excmo. Sr. D. Bartolomé Gaima, con 
objeto de poder utilizar sus servicios para cuan
to acorra.—El gobernador militar ordena por 
su parte que los scííores comandantes de todas 
lasgusrdias inclusas las de prevención, en el 
momento que oigan rice» ó viuerat, á personas 
solas ó grupos cualquiera que sea su número ó 
significación de aquellos vivas, den inmediata-
nv nte parta al Excmo. Sr. Cipi tan general al 
mismo tiempo que á su autoridad para las pro. 
videncias cuavcnienles. 

— \ a r i c s periódicos han liecho obsevar la 
contratación que existe entre la prohibición de 
esportar cé rca le^ decretada por el gobernador 
de Vizcava, y las satisfactorias noticias que 
respecto á subsistencias y cosechas en aquella 
provincia ha dado últ imamente el ¡ruSac-bal. 
La rosnlucion del Sr. Enciso se funda p r inc i -
palmcnle en que el ayuntamiento de Bilbao le 
manife.-tó que habia llegado el caso esiremo, v 
que de no .idoptarse la prohibioion, de Ihrab'n 
toda responsabilidad sobre un asonlo en d 
cual no quería verse envuelto cuando con la 
debida oportunidad quena prevenir los males 
que miraba de cerca, s .hiendo que habia esca
sez de cereales y que ja esjieculacion se apresu
raba á espertarlos, con lo cual se iba crcindo 
una situación angustiosa y dlHcií. 

«Las Córtes constituyentes han puesto té r 
mino a su según.lo período legislati»o: paréco-
uos cpoituno publicar con esta ocasión una 
noticia de las leyes discutiJaa y votadas duran
te él. Nuestros l clores recordarán que al sus
penderse las sesiones do jul io del año ante
rior .dimos también nna IMa de los tribajos 
que U su primera legislatura hablan ocnp;ido 
á la Asamblea reunidas aquella lista y la pre
sente con la que aun debemos dar, de las le
yes voladas, j.cro todavía no sancionadas por 
S. M . , cuyo número no es acaso mayor que 
el que comprende 'a noticia s i íu i nle. bmrii 
formarv! juicio de ia multitud e importnncia 
de asuntos en que hau cateudido las Cór
tes. 

Es preciso tener en cuenta que á mas dL. 
lai leyes que cmmeramos haré m afu y c i 
tamos ahora, la Asamblea eonstitiiyente ha 
concluido ia conslitncion y tudas las bases de 
las leves orgánicas, y ha invertido muehas se-
>iories en asuntos in. ¡dei.lalcs, llevados al Pjr-
lamenlo por el gobier no ó por el curso de los 
acmiteFimienlnf. 

Cumido completemos la lisia qne dtmos hoy 
insertando la ¿i las leyes aprobadas pero no 
s incionadas aun por la corona, demostrare
mos que no so Inn reunido nun a Cortes es
pañolas que en dos legisl,turas den por resul
tado tantos y tan importantes trabajos como 
bis presentes: que no ha habido tampoco nin
gunas a quienes quepa en suerlc abrir tantos 
y laii fecundos candóos pira la riqueza y la 
|)rosperid;id del pais. 

H . ' aquí ahora la noticia á que nos referi
mos, csceplo las de pensiones de que nos 
ecupamos en otro lugar. 
Pfpta de las Uyet elevabas á la sanción de S . M . 

desde el dia 1." de eclubre de I S S i i hasta el 
50 de junio de 1S5G. 

sana se vió en la penosa necesidad de repetir 
la pregunta; ¡tan significativo era el modo con 
que la acentuaba! 

A pesar del desparramamienlo de la nume-
losa familia nacida de sus diez y siete casa
mientos, eslaba llassana en disposición de go
zar d é l a s delicias d é l a paternidad,puesto que 
él no separaba oidinai ianieutc.de sos hijos sino 
después de haber perdido o dejado sus ma
dres, y los hijos de sus esposas presentes es -
(abao cunslantcmente a su lado. A la época 
de que hablo, una docena de criaturas mas ó 
menos inocentes le llamaban por el nombre 
de iaí id. Estaba en piimer téimino un man
cebo de diez y nueve auos. i iequeño, rechon
cho, moreno, bizco, de nariz di tfoinie, de bo 
ca lascada y do labios delgados y comprimidos; 
n a el icvus del tipo pa lomo . ¡o que no ohs-
Uba para que los aini-o* de la c a M proola-
mosen la perfecta semejanza del padre y del 
hijo. Seguían onoe pequeños seres escaloñad JS 
d ü J c la edad de quince aios hasta la de sois 
l i .e ïCs , operando su turno de ser puestos á la 
pu. i U de la casa de .-us antepasados (1). 

( I TJI U'Í sa me kaclum d« que «agerú los cosos y 
viólenlo los caraclrres, dieicadoaio que un liomhre ü« 
ochenta «no» de cdid. osundo con un pié en la tepulluri, 
nn H diuen» coaiciui .n,v i m be l .» eioUTit,' IJU«, t i 

Para que el servicio de los hospitales de I I I -
tram;ir «e desempeñe lo mismo qu« en 
níosiifa. Eb vnàa à S. Mi el 8 <; 
del ) 5 , y sancióna la el t:) de i 
del 55. 

Declarando exentos del pago d# derechos, 
cui i ro e i t á lua i pira el mon iiienlo da los s 
ñores Argüe les, Calatrava y Mendizíbal .—(i 
noviembre 3J ,—13 noviembre S i . 

Sobre prolongació.i del rama! c!ecln-t ! (-
gráfico de la lín-a del Norte hasta la frontera 
de Portugal.—6 noviembrf i i i i . — 1 3 noviem
bre 55. • 

Con ediendo nn jiremio \ las r.bras que se 
liïjpriman ea la Península para las repúbl i 
cas americanas.— G noviembre 35. — 13 no
viembre 55. 

Fijmdo la fuerza de! ejército permanente 
para 18315.—0 noviembre 05. — 13 noviem-
iire ; '5. 

Autorizando á la compañía de canalización 
del Ebro. para contratar un empréstito de 63 
millones de reales.—G noviembre 55. —13 no
viembre 55. 

Autorizaüdo al gobierno para prolongar 
hasla Cádiz la línea electro-l ' legráfica.—G no
viembre 55. —13 noviembre 55. 

Sobre cstabk-cimiunlo de Colonias agríco
las.—G noviembre 55.—13 noviembre 55. 

Declarando que el territorio español es 
u n asilo inviolable para los eslrangeros y sus 
propiedades.—U noviembre 55.—13 noviem
bre 35. 

Concediendo arbitrios al ayuntamiento de 
Ca liz para anticipar la subvención del Ierro-
carril li i.sta empalmar con el do Jerez de la 
frontera.—6 noviembre 53.—13 noviembre 
56. 

Sobre policia de ferro-carriles.—tí noviem
bre 55.—13 novie;¡;br< 5 i . 

Sobre cons'lruccibh del t : r i o -c>r r i l del Nor
te.—6 noviembre 5 5 . - 1 3 noviembre 5o. 

Sobre nombramiento de don Clíudio A n -
tonde l.uzuriaga, para presid"iite del tritmnal 
s ipremi) de j islicia.—G noviembre 5o.—13 
novienibre 53. 

Autorizando para que pueda ser nombrado 
toman..'ante general de alabarderos den Eva
risto San M i g u e l . - G noviembre 53.—13 no-
viemliru 55. 

Sobre lá mutua circuiacion de la monería 
cutre la Europa y las i . públicas Uíspano-Amc-
ríconas.—G noviembre 53.—13novicinbrj 53. 

Para que en loa vapores-correr.s que salen 
del estrangero para el continente americano, 
vaya la correspondencia que can destino h 
aquellos países se p ingan en las administra-
ciónos de la peniosala.—G noviembre 3 3 . - -
13 noviembre 55. 

Dcr.Iara.ido beneméri tos de la patria á los 
milicianos fosilados en 181G en el Carra!, y 
acordando la creación de un minnmento ft 
su meinor.a.—13 noviembre 33.—¿Ü noviem
bre 53. 

Suspendiendo la renovación Je ayuntamiea-
los—21 noviembre 3 5 . - 2 8 novb mbre ?5 

Sobre la libre confección é impres on do 
los calendarios.—13 noviembre 33.—28 n o -
viembre 33. 

Uelev .ndo del pago de derechos d.l . título 
de marqués d.-I Amparo i don M I M I . I Si ncó 
Manso de Ziiñiga —13 noviembre 3 5 . — 2 í 
noviembre 5o. 

Concediendo un crédito c t raof i l inar ia al 
gobierno para los gastos de la milicia nacional 
movilizada.—13 noviembre 3 3 . - 2 3 nuvieiu-
bre 35. 

Sobre sanidad.—9 noviembre 33.—28 no
viembre 55. 

Aclaratoria dn la de 9 de ju l io úl t imo, so
bre incompatibilidad de haberes.—13 no
viembre 33.— 17 d ciembreSa, 

ConceJien'do un suplemento de crédito, con 
aplicación a! tribunal conten. i i fo -a jmmis l ra -
l i v o . — i 9 noviembre 55.—17 diciembre . ' j ' i . 

Concediendo un «rédito eslraordinario al 
g >bicriiu para el pago de I J deuda reconocida 
a favor de los artesanos que trabajaron en las 
obras del teatro de Oriente. —13 diciembre 55. 
—17 diciembre 53. 

Autorizando al ayuntamiento de la villa de 
Tossá pira hacer un reparto vecinal, con des
t i n o á la construcción de un cementerio.—lo 
dicii-mbro 55.—17 diciembre 35. 

Concediendo un supl.monlo de crédito al 
ministro de la Guerra , con aplicación á 'a 
«ec ion 10 del presupuesto general de pastos 
de 1833.--12 diciembre 53 .—17 diciembre 
o ' j . 

Declarando benemérito de la pnlria à don 
l lamón Jo iquin Domingncz y concediendo 
pensiones à la madre y viuda del mismo.—12 
diciembre 33,—17 diciembro 35. 

Declarando subsistente la pensión qne ha 
disfrutado doña Modesta Sanlayana.— 12 d i 
ciembre 35.—17 diciembre 53. 

llassana estaba sentado en el lugar prelercn-
tc, es decir, en el testero de su divan, ocupa
do, al parecer, en la conversación que seguía 
entre cinco ó seis vecinos, colocados en el o l i o 
extremo de la pieza, cuando Mehemed, habien
do atravesado rápidamente el vest íbulo, se l le
gó al anciano, y , bajmdose de mancraque nin
guno pudiera oírle sino él, le dijo en voz ba
ja :—¡l lassana , es preciso que yo te hable á 
solas, ahora mismo! 

No me atreveria a afirmar (pie el anciano 
reconoció de sopetón a su huésped; pero, como 
estaba acostumbrado a manlcner relaciones tan 
ignora dimlo «o hillan. »in hijos, e>lo no puede ser por 
efeclo de au voluntad; que dobç de d6fte¿t lenerlus a mi 
Uda, * que qu t r r i i mse rodeida de ri lo* P»'» " | ¡r i U 
hora postrera su» aeoRados ojos en tus queridoi irmMan 
t i , Siipon¡jamo> tiu c;:.li>tga un liumlir* que lia i i i i , |0 |lgr 
rspjcio de cer'a de un . l in euldnrse de la moral, m 
de la IiunianM«d. ni de sus Jfberes para con D.o» y para 
r o n su prOJinio. un ko nlirc quo ha pxado su larRa t i d i 
pensando tole eo procararsa a«ns«cione> agudalilís sin 
ctawmar el 01 l^íli de dunda protenian. ... (.| precio a qne 
h.s compraba, ptlo hombre hubrá Ul sacrlc perdido el 
bihilo de rclleilonar y hssia de «clllir, por la tuUJaoioo 
d é l o s nenios, que le s«»* tan imposible T o l t c t s o de re-
rflule discreto y sens.bl» como bsilí. en una mi romal i -
rtule. C«uKt«a qne samoiaules feiiúmenos solo pueden en 
conlrarse ea Urieolo, donde la sociedad eilá cooiplelaaiei:-
le organiiad» eo »isU déla sensualidad, y dooJe l i guai 
M probibe los pUcwct, ncdD cuales luerea, 

Autorizando al gobierno para qnc sil isf .ga 
.1 aynjiUiiiiento d" Madrid h cantidad de 2 

".¡es oe i c a ! - ' . — 1 - d ic i .mbr ; 3 3 . - 1 7 
di io,;ibr.i 55. 

Decfara-.do la coaipeten.ia del juraiio ledos 
los delitos qne K eomclan abusón lo do la l i -
b rlad.de imprèn ' a .— I J diciembre 33.—17 
.I cieiabre 55 . . . 

Dcclar/ndo Csc |.|iia.!a do la ley de dcsa-
• ; rüza- i n la rfeln'-i de los carahancbeles.— 
12 diciembre 55—17 diciembre 53. 

Autorizan lo al gobierno para la cobranza 
de c mtribuciones.—28 diciembre 35.—23 d i 
ciembre 55. 

Cmcediendo un créd i t i estraoed nario con 
aplicación al personal y material del almiran
tazgo.—14 cuero 36. —15 enero 3G. 

Solire concesión del l é r r - c a n i l de Mndii . l 
á Zaraqnz • . — I i ' é f f e r s - 5 8 — onfro S(ï^•— 

Autorl/.anllo al g ibierni para la construcción 
da un edilicio en que se ejecuten las opera
ciones de, fabricación de moaoda y efectos 
timbrados.—11 enero 50.—15 enere ."f i . 

t loncdiendn mi eré-Mi r^tmnrdinario pa
ra las obras de composiiion de las encañiza
das de! nur menor ' .—IV e'nero 5G . -13 ene:o 
30. 

Fijando las fuerzas navales para 1856.—11 
enero 5G.—15 enero 50. 

Sobre el establecimiento de bancos de c i r 
culación.—22 enero 50.—26 enero 5 l i . 

Sobre c r e a c i ó n do un moin i ' iu i i lo ca los 
campos de Vergara.—22 enero 36.—26 ene
ro 56. 

Sobre formación do una sociedad «nónima 
liluUda: Gmpnñla (¡"neral de rrflilo de España. 
—22 enero 36.—26 enero 56. 

Aulnri/.amlo la coiisolucion de ia so.io.la.l 
Española , Mercantil é Industr ial•—22 enero 
30.—26 enero ."0. 

SobM conc.esinn de nna sociedad general de 
frthlo Moilíliárfá:* 22 enero 50.—S'ï ene
ro 56. . :'o M i l I I U / l ÍT-IMÍÍ '.•• •<..•; í.ti 

Sobro soeiedades aiiinniuas de créd-to.—22 
enero 30.—26 o; ero 36. 

Sobre el reemplazo del e jérc i to .—22 enero 
5 0 . - 2 0 enero 50; 

Sob-e creación de un monnmento á la riie-
moria do don i 'rinp González Qmjano, y con
cediendo pensión á su hija,—16 febrero 36 .— 
•22 febrero 56. 

Conccdiepdo . i don Fpr'n.ndo Arrigunaga, 
el abanderamiento de seis Vapores para la na-
vesaclon del golfo e Méjico.—16 febrero 36. 
—22 febrero 56. 

Llamindo al servicio de las armis 16.000 
homiircs para el reemplazo del ejército de 1830. 
— I G febrefò 3 0 . - 2 2 febrero 50. 

Sobre fnrmicion de una Sociedad que se mi-
nominara C-ti ita in de Crédito.—16 febrero 5G. 
—22 lebrero 36. 

Sobre pensión á d n'ia .Maria de los Dolores 
R u i / , viuda del corone' graduado don Antonio 
Casárto.—20 febrero 5 0 . - 2 2 febrero !>6'. 

Aclaraloria de la de dosamerlizacion en lo 
rulai ivi iá reicncion de censos.—^1 febrero 50 
—22 febrero 3G. , j ; , . 

Auloii/.ando al aynntumieiit) do Villarrcal 
1 ar.i U\C;-r un reparto con objeto de couslrnir 
ina rkequiá .—22 febrero 30.—22 febrero 36. 

Para que él prodiiflo do las onagenáciones , 
d • las fortificaciones, edificios mi l i lans y t . l r -
i I M porlrne. ientes al ramo do guerra, sea 
a|)li. ado á la mejora ó conslrnceioii de las 
iorlíQcacioncs y eJifichs (jue deben conser
varse en el mismo ramo —15 febrero 50 .— 
22 febrero 30. 

Autorizando al gobierno para conceder per
donas que por deudas ó pósitos, propios y ar-
b Irios. soliciten los ayuntaruienlcs ó par t icu
lares.—V marzo 36.—10 marzo 30. 

Anlorizando al gobierno para aprobar los 
presupuestos provinciales y rnarticipalcs.—I 
marzo 56.—10 ma ' i o 5f l . 

Ueclarí i ido abolida toda tasa sobre el inte
rés del capital en numerario dado en p ré s t amo . 
—7 mano 5o. —10 marzo 50. 

Concediendo un eré lito cstraordinario al 
ministro de r o m e i i t i con deslino ala repara
ción de c a r r e t e r a s . — í marzo 56.—10 marzo 
36. b 

Aulorizaodo á la empresa del ferro carri l 
de Almansa á Játiva para construir dicha linea 
por los valles de Montesa y Mójen te .— \ mar^ 
zo 5 0 . - 1 0 marzo 30. 

I'rorogando el plazo pira la concesión del 
ferro-carril de Madrid á Almansa.—7 mp.rto 
5G.—10 marzo 30. 

Sobr 'c.vsaiitiis de los minislros.—22 ubril 
36.—23 abril 30. _ , . • 

Anlorizando al cobierpo para que pueda 
hacer á la empresa del banal de riego de r r g e l 
un anticipo reintegrable.—24 abril 5 6 . - 2 3 
abril 36. 

Sobre ensancho y m-jora d d puerto do 
Barcelona.—22 abril 30.—23 abril 36. 

clandestinas como lueiativiis con personas que 
guardaban un riguroso incógnito , y no vaciló 
en despedir por medio do un ademan ,•. sus 
tertulianos. 

Asi que hubieron salido iodos, envió Me
hemed. a llassana \ cerrar lá púer la , comisión 
que éste ejecutó nmquinahnénte crmio hombre 
habituado á acomodarse » las circunstancias sin 
oponer leparos. A l vo lverá su lugar, lanzó una 
mirada cscudi iüadora á Mebemed, y esta mira
da le instruyó de lo que deseaba saber. 

— ¡Ved ubi un pasa bien atrevido , ^ .ñor! 
dijo el anciano, pues vos no ignoráis sin duda 
que sois eonucido en toda la comarca , quo 
vuestra cabeza está puesta á precio, y que las 
tropas no se hallan lejos. 

—Ya lo sé , ya lo sé , respondió oon in i j i i t -
ciencia Mehemed; pero la necesidad no admi 
lo objeción, y , por otra parte , los pasos mas 
atrevidos son por lo común los menos peligior 
sos. ¿i 'uedu contar seguramente «ra t igo? . ! — 

—Si. por cici lu, respondió el anciano. ¿Que 
qpereis de mi ? i - ) e j 

—La hospililidad , respondió Mehemed, la 
hospitalidad para m( y (larauii compañera en-
kiuid, cayo estado reclama prontos socorros. 

IIEVLE Uüt'X MO.NDEÍ. |Se con/inMorá l 
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Aclaratoria dol art. 28 Jo la dosainorlUAcion 
quetrat . i de l^s mcniiataienlos.—23 abril ÜG. 
— ¿ 5 abril 56. 

Auto!Í¿aiidi> al minislrü de U«uk-nda p:ir,i 
que pueda adquirir t\ tabaco en lama i | ie 
.M-I n.i'octario en l i s fábruns dol r e ino .—¿2 
abril . ' iü—23 abril :iÜ. 

Subre el aumonlo de habcr.s á l p í satitep-
fo del ojén i lo .—22 abril üü .—25 abril 50. 

Sobre los preiupuotos d<- li-laJo pjra 1856 
v 8 i i primeroá mes .s de 1857.—11 abril 06. 

—14 abril 56. 
Sjbro redención de çenso» esp.nlijalcs ó 

temporales.—11 mayo 5 0 . - 2 3 mavu ;)ü. 
Svbre aliono de años do s m i c i o á loa indi -

vidnpa de la Mi l i . ia Nacional que en el .nio de 
1823 dol".''ulii'run ron las armas al gobierjup 
consti tucional .—II mayo ot í .—29 mayo 5ü. 

Aulori/.ando a los ajuutamicDtos para c o n 
tinuar cobrando los counibucionos I.asía que 
se efiljblezcm lus rocaudadoreí re»poiitables. 
- r I 4 majo 5 0 . - 2 3 majo 50. 

SoBreCOnceMOO de un rono -rarr i l que p ir-
licndi) do Alar dol Roy vaja por r a k n ia i 
enlazarse con el del Norte.—ti jumo 5ü 14 
junio 56. _ _ 

Autorizando ni gobierno pura de-linar va
rios arbitrios A la construcción i las oln.is del 
plibrld del (¡rao do Valencia.—6 junio 30.— 
11 junio 3G. 

Otorgando la concesión de! ferro-carril que 
partiendo de Espií·l y Bolmcz vaya í enlazar
se con el de Sevilla á Còrdova en las ventas 
de Alcoiea.—3 junio 50 —1V junio 50. 

Sobre concesión de dos lineas do ferro-car
r i l que partiendo do la de! Mediterráneo ter-
mioeo en lá frontera de Portugal en Málaga.— 
üj i inio 5 6 . — H j u n i o 56. 

Concediendo ni ministro de Gracia y Jus t i 
cia un crédito estraordinario para el "pago de 
varias coinunidades religiosas.—13 junio 50. 
—11 junio 50. 

Autorirando á S. M. la reina para permitir á 
la inf inta doña Amalia Felipa Pilar, que con
traiga matriiiKinio con el principe.Guillermo 
Jorge L·iii Adalberto, liermano del r c y d e l l a -
biera.—13 de junio " i l i . — U jumo 50. 

Declarando libre del pago de aduanas, el 
ganado caballar y mular español, que proce
dente de Gibraller, vuelva á iotroducirse en 
e| reino por subditos españoles .—6 junio 50 — 

Concediond ) un crédito supletorio al gobier-
nn para aicnder ai pa^o de los cm|)lcadoá 
(jiie sean necesarios para el servicio de cor
reos, por consecuencia de la soprèxiou lié 
Jos inlerventoros.—13 j ' i n i u oC—14 junio 
50. 

Goneedíeniio un crédi to estraordinario al 
ministro de Fomento para ^aatos de los des
pachos tolegralicossobre cotizaciones de la Hol-
sa de Paris.—0 junio SU.—I I junio 50. 

Aulori /an lo al DWMlM do la Gobi«rnaeion 
p i ra trasladar al presupuesto Ce 18'j(i el so-
tirante de la cantidad asignada en el 1 • I N . ; ; ; 
par» calamidades p ú b l i c o s . - 6 junio : ) l i . — U 
ju l io 50. » 

Aclaratoria do la de cajieiianias cul l iras. 
—6 Junio 56.—11 junio 5 i i . 

A rontliiuacion inseríamos las leves dc l in i -
livancDte aprobadas por la AsefhbWa, pero 
que iin lian loribiilo aun la sanción real, pura 
completar la lis!.i do las leyes voladas por las 
Córles , que copinmns hoy de L a ¡ JSucfdades. 
Kn esta nueva lisia hemos suprimida las leyes 
sdWc pcn^n^cK pomuc p;tns van incluidas en 
la resefn de lasjjtiv:MI ftikrrn á esto apunto, 
que üul 'üeamos hoy i : i olio lugar: 

Proyecto de fry solire cóncesfon de las aec-
cloncs del ferro-<;aiiil del Norte eompiendidas 
desde Dúrgos á Irun.—Aprobada en 21 do j u 
nio. 

Idem declarando lino i de primer úrden t i 
forro carri l de .Madrid á Cádiz .—Kn 2 1 . 

Idem concediendo diez meses de prorroga 
para concluir las obras del ferro-carril de 
Alicante.—En 2» . 

ídem autorizando al gobierno para plantear 
la ley de m i n a s . - K n 30. 

Idem concivlícndo un crédito al ministro de 
Fo."'Ciilo para p'anlcar ocho secciones de mi
nas en los distritos mas importantes.—Kn "0 . 

Idem auto; izando á las diputanones pro
vinciales para levantar fondos con de-lino á la 
construcciones do carreteras.—En 30. 

Idem haciendo eslonsivas á las sociedades 
de ferro-carriles las cooccáioncs olorar idas I 
las de c r édüo .—En 3i). 

ldom?obfo Mnédsion del forro-carri! de M a 
drid á Poilug^'l por Toledo, Talavera v C à 
ceres.—Kn 16. 

Idem sobre concesión del ferro-carril de 
Castillejo a Toledo. —En 2 i . 

Idem autorizando al ministro de Fomento 
para ceder á los nuevos concesionario» del 
forro-carril dt Jerez el importe cu metálico do 
las obras ejecutadas y materiales acopiados en 
d i f lm linea por don llalael Sinelie/. Mendoza. 
—En 30. 

Idem sobre conceiion del ferro-carril que 
partiendo de la liaen del Mediterráneo en Va
lencia, empalme en Tarragona con la que por 
JJarcelona térmioe dn Francia. 

Idem gobre concesión del forro-carril de 
Batcelona á S a r r i í . 

permitiendo la importación del eslranjero 
dedos bombas con destino ú la sección de bom-
heros de la Mtlieia Nacional de Castellón de 
ja P l ana , -21 junio 56. 

Abolición de privilegios on materia de caza 
y pesca.—30 jwnio 56. 

Autorización al gobierno pura ralífiear el 
irntii!» de comercio, navegación v consulados 
entre España y las Dos Sicilias.—18 jumo 56. 

Coucedieudo uu crÈdr.o al minisiro de Cra-
cia y Justicia por por-onal y material de lus 
juntas de icdeueinii de cargas espiiiiim|cs y 
temporales.—2 H mi io 06. 

Autorización al gobierno para la venta de 
azogues.—24 junio r)C. . u 

Creación de un suli^obierDO Cn la isla de 
M e n o n » . — 3 0 junio j l i . 

Befurma de la ley de de;ainorlizacion,—3i) 
junio 50. 

Proyecto de ley do gobierno y alraioislra-
cion municipal.—2V junio 50. 

Suplemento de crwlito al ministro de Ma-
(iua. 

Cunccsiuii de 100 rs. mensuales á los olicia-
les de Atocha. 

Es probable que estas leves sean presentadas 
el sábado á la sanción real". {Ibtri'i.) 

DOCUMENTO PAKLAMliNTAIUü. 

rUOVCCTO DK M I 

DE OBUANI/ACIO» Y AI·lIlKISTRAClOn MUNICIPAL 

(conclus onj 

A r l . 218. Los ajuiilamientos nombrarán 
los ageuU's de la reeaiidai.ioii de todas las 
rentas del munieipio sean lijas ó variables, á 
t'scepeion de los recargos sobre las cóntribu -
ciónos territorial é iuJusti ial , cuando según 
lias leyes deban percibirle por la administra
ción del Estado. 

A r t . 219. Los agentes de la r.-caudacion 
municipal son responsables ante el ayunta-
miento; pero osle lo queda sin embaí «o al 
municipio civilmente ca caso do insolvencia 
de aquellos y salvos sus derebos contia los 
miiRiOS. 

A r l . 220. Todos los fondos municipales 
¡rigresár&n prec ísa imnle en la coja única que 
ha de tener el nyuutamienta á cargo de un 
depositario que él ini.-mo ulegirá. 

A i l . ?21. La distribueioii e inver&iun do 
los fondos municipalua so acordará inensual-
Inerilc por el ayuntamiento con arreglo y su
jeción estricta h sus presupuestos ordii iarioi 
y rstraordinarios. 

A i t . 222. La ordenación de los pago» es 
atribución del alcalde único 6 primero-

K n . 223. La interrchcion de t'.da recau-
daeion y de lodo pago estará a cargo de un re
gidor inl ventor ele-ido por ol ayuntauiiento. 

A r l . 221 . El regidor inlervcntus no aulo-
rizará ningún libramiento en que no se espre-
seii lerminanleineute el objeto del pago, el 
capítulo y articulo do! presupuesto ü que se 
raru'iie. 

lampoco intervendrá n ingún libramionto 
auaijoc tenga los dos anteriores requisitos , 
Sin astígurario de que e.-ibe la cantidad que 
Su' niaiidn pagar d. 'ütro del capítulo y ar t icu
lo respectivo. 

A r l . 225. l . i depositario no satisfarà libra
miento alguno que no sea espedido y lirmado 
por el alcalde ordenador, ó iulervrii ido bajo 
su linua por el regidor interventor. 

Solament' los libramientos cii debida for
ma y con el reribo del inteiesado, servirán de 
dït ' t en sus cuentas al depesilario. 

A r l . 226. En los ayuntamienlí is donde 
la entidad de sus fondos y obdgacioues lo exi 
ja, á juicio di I cuerpo municipal conlirniado 
pof la dipulaciun prjvineial, se creará m.a 
sección especial de conlabili lad, de la que se
rá jefe el concejal interventor. 

A cargo de la sccciuii de contabilidad esta
rá el llevar las cuentas corrieiuos, y fqrqisr 
jai acilnUivai del ayuntamiento con arreglo á 
la» l e y s y disposiciones del gubiorno p a n su 
ijccncion. 

A r t . 227. En los pueblos en que no hubie
re lección do conlabilidod, se fuimarán la» 
cuenlis por el depositario bajo la inspección 
del concejal interventor y del alcalde ordena
dor por el método ordinario de cargo y data, 
jdstlfTcan lo aquel y esta con las documentos 
correspor.dieittcs. 

Ar t . 223. Los ayuntamientos publicarán 
el principio de cada tnmeslre un estado de bt 
recaudación é inversioa de sus fondus duianle 
t i anterior. 

A r l . 229. Al principio de cuero so reuni
rán los individuos que eompusieron el aynn-
tamienlo del aña anterior para examinar, dis
cutir y aprobar las cuentas de su administra
ción, empleando en ellas h s sesiones necesa
rias para dejarlas ultimadas antes del 15 de 
febrero. 

A r l . 230. Las cuentas es pasaran ú unas 
juntas compuestas de doble núiiiero de eluo-
lores de concejales al de individuos de los res
pectivos ayuntamientos para su examen y cen
sura por escrito. 

L"S mismos vecinos electores asociados ai 
ayuulainiento para la formación de presu-
puesius conipondiáii la junta censuro de las 
(lientas, 

A r l 231 . La junta se reuni rá en U eaáa 
de ayuntainieiilo el primer dia festivo de 
marzo, bajo la presidencia d i alcalde úuico, 
ó del p r i m e r » donde bubicru mas de u n o , 
tiendo su secretaria el del av uulamienlo. 

Ar t . 232. En esla primera reunión nom
brara la junta una comisión do su seno, para 
que ex iniinando las cuentas y doeuineniiK 
justificativos emila su dietámun antes del 15 
de marzo. 

A r l . 233. A la s.siou ó sesiune» en que 8C 
discuta el diclàuKii do la cumision podrá i 
a>islir con voz y siq voto lodos los concejales 
cuyas cuentas se i x i m i n a i i , 

A i t . 2 3 i . La junta puede acordar que se 
le remitan lodos los OOUORIOBtOl relativos á 
las cuenla.·. quu eslime opoiluno evrninar , y 
llamar á ¿u seno para rucíbir t u informe oral 
i los agentes de recaudación y contabilidad 
del ayuntamiento. 

A r t . 235. L i junta dec i t ra rá terminado el 
exàmeu de las cuentas cuando lo considere 
juste, siendo antes del o do abri l . 

En csle dia He reunirá .sin iisistoncia do los 
roncejalet para scoidary volar en secreto pm-
mayoria abs- lula de votos su d i ' l i m e n def in i -

Los que disinliercn del de la mny jría lianen 
derecho á í>iiiuilar por esciito un voto pa r t i 
cular, que original se uni rà al espediente. 

A r l . 230. El dietámen de la mayuría irà 
suscrit ) por todos lot aMsleiilos, sea la que 
fuere su oplnibn particular, que podran no 
obstanle salvar cu los tórmiuos iyté pretciibo 
el ai l iculo anterior. 

La junto que dará de tlerecho disuelta, le** 
minada que sua la votación del iliclàincn de-
rmitivo. 

A r l . 237. Las cuentas censuradas vol ve
ían al ayiintimiento, el cual, liaeiendo por cs-
crilo las obseivationcs que estime oporlunas 
y uniéndolas al original, pondrà de manilies-
[> el espediento ott I» secretaria e M 5 d c abril 
para que b tALuluvi i vuouloj veemu quiu-

rao. Las obscrvaeioocs que lo» vecinos qu i -
siereu hacer por co r i t o s c u n i r á u al espedien-
Ic, que después de quiiue d ías de esposicion 
se pasa á futegro à la diputación provincial, 
cn -1 uyo puder lia de estar el 10 dn mayo. 

L I T E L O I V . 
Dcprncii y rupimisbitidad délos aynnlamien-

íus y dn su» individuos y agtmèt, 

CAPITULO Ú M C O . 
A r l . 238. Los ayunl»mieutos , los alcaldes 

y los regidores, en todos los asuntos que la 
iey no les comete é t c lun fa 6 independiente
mente, están bajo la autoridad y dirección ad-
míii i ' í iat iva «lela diputación y del gobierno 
provincial según los casos. 

A r l . 239. No pueden los ayuntamientos 
ni sus individuos suspender la ejecución de lo 
dispm Sto pot sus superiores gerárquieos den 
tro dé IJ esfera de sus atribuciones, pero si 
csj onerlos cn t é rmmos decoroso» lo que se les 
ofre/c i y pareze:'; y si no obt ivieseu repara
ción, acudir en queja al gobierno. 

Cuando el gobierno desatendiese la queja, ó 
el reclamante creyere ilegal su resolución, po
drá acudir a las coi tes r'.enuuc.iaudo « I hecho 
ó pidiendo aclaración de la ley ú otra refor
ma legislativa. 

A r l . 210. Los í j u n t a m i o n t o i , loa alcaldes 
y lo . regidores incurren en responsabilidad: 

Primero. Por infracción maniiiesta de la 
ley cn los acuerdos do su competencia. 

Segundo. Por estralimitacion de at r ibu
ciones, IJ ¿a .a 

Tercero. Por abuso de auloridud. 
Cu tnò. Por falta de ebediencia debida , ó 

por desacato á sus superiores g e r á r q u x s. 
Quinto. Por negligencia reparable, abuso 

ó malversion en la administración económica. 
¿ e x t ' . Por oni i j io i i en el cumplimiento de 

Sus deberes. 
A r l . f l l . La ri'sponsabilid.id podrá exi 

girse á los aynulamientos ó á sus individuos 
ante la administracioa o auto el poder judicial, 
Según los casos. 

Ante la administración, por hechos ú o m i -
sinnes colpables cn el ejercicio de sus fun
ciones cu nulo Do llegan á consliluir delito. 

Ante el poder j n J i c i» ! , por h«<.bo< ú o m i -
t ones en el ejercicio rte sus facultades, cuan
do estos constituyen de!.lo según el Código. 

A r l . 212. Cuando un nyuiilainiento , a l -
èalde o alcaldes, regidor ó regidores, incurren 
t n liedlos ú omisiones punibles administrati-
v meute, pod rán , según los cato» , ser amo
ne,tados, apercibidos, multado» ó suspendidos 
por sus superiores gerárquieos . 

A r l . 243. Procede la ainoncstacion en los 
çasos de error, omisión ó negligencia leves, no 
inediando reincidencia y siendo du fàcil repa-
raeion el daño cansado.' 
' VA apercibimiento: 

l ' i ineco. En lüila teincideacia cn falta re
prendida. 
; Segundo. F.n lodos los casos de es t ra l imi -
|acioa de poder j abuso de auto; ida I cuyas 
coa.<ecucncia» no fueran graves. 

Tercero. Por negligencia reparable en la 
administración económica. 
i Las multas: 

Primero. Kn toda reincidencia cn fallas 
orregidas con apercibyfiiSnto. 

i Segundo. Eo los casos de eslralimitacion ó 
'luso de autoridad, y eu el de negligencia re-

•arable en la adminislracíon económicn, cuan-
lo sus consecuencias fueren graves. 

j Tercero. Por atribuirse fancionct polític-s 
tuya gravedad no exij i la sn^peif-iun ni lleve 
Consigo la responsabilidad judicial . 

Cuarto. Kn toda falia de obediencia debi-
d-i con las mismas circunstancias del párrafo 
inter ior . 

Quinto. En toda falta qa? por l a i leves y 
por las disposiciones del gobierno con arrfglo 

i las mismas leyes, estuviese penada coa este 

A i t . 2V'*. El máxiinnra de la nuda de las 
hirlln que los gobernadores y (lipulaeiones de 
brovincia pueden imponer A los nviintamien-
los, alcaldes y regidores prr las hHaa en que 
re.specli va mente incurriesen, y según lo pros-
t r i l o en la pr-sente ley, sera proporcional al 
número do concejales ile cada pueblo cn la 
forma siguienle: 

Ayunta- Alcalde Hogi-
miento, úni to L"-Mculdes. dores. 

Nnmern de 
toncej ile-- 11.-. vn. n>- vn. Rs. vn. l ia . vn. 

7 

I4 ' i i"22. ' .' 

200 
M Ú 
700 

1.003 
1,500 

70 
100 
'¿00 
5U0 
700 

$8. '. . . . 2,000 1,000 
Í2 3,000 1.500 
ÍG i ,0ü0 2,0 JO 

80 
150 
300 
500 
TuO 
800 

1,000 

00 
70 

loo 
200 
3W) 
400 
500 
G00 

A r l . 255. Para la impresión y exaecion de 
las multas se observaran precisamente las re
alas siguientes: 

Primera. .No se impondrá ninguna sin reso
lución por escrito y mulivada. 

Seguiidi. La irrovidepciasecomunieara por 
Oscrilo al muludo; del pagóse le espidira el 
«oinpetente reeibii. 
, Tercera. Las inulius y los ainx-mios se co_ 
I r à r an en papal del sollo coriespui1dll.lllCi 
' CuarU. So podran ser multados los conco

les iudividualmonle cuando lo fufee la cor-
•oracion, y por la misma f*"a- Esceptúase el 
iresidenle por la respon-abibdad esp.cial que 
•uede caberle por la ejecución. 

Quinta, [.as mult » serán precisamente pa-
ad i» del peculio particular do ios muimo». 

Seí la . Las mullt'É de la corporación si·iàn 
iagad.is por todos los concejales, es .ep luánduse 
'nicamenle los aúsentes ó enfermus al traurbc 

el asunto qoeinoliva la mulla y los^juc bu -
leréh salvado su v'oto cn el acta. 

A i t . 2¡G. Para el pago de toda mulla se 
wncederà un plazo prudente, pisado e| Clw| 
rocode el apremio contra los morosos. R| apre

cio podrà ser hasta el 5 («r 100 diario del total 
e la multa, y toque por esta razón se deven-
arc no podrà pasar nunca del duplo de la 

l l isma. 
¿oh) ea oi C«H» d ^ <|ue çl ípr. ' raiadu dejara 

pasar sin satisfacer la multa tiempo bástanle pa
ra que el apremio devengado ascienda ni du
plo del valor de aquella, podrán espedirse r o -
mlsionadog do ejecución paia hacer efectiva» 
ambas cantidades. 

A r l . 2 i 7 . Los ajuntamieutos y losalcaldes 
pueden ser suspendidos por el gobierno de la 
provincia, oida la diputación provincial, cuan
do coireticren éslrálimitación grave con carác
ter pul i l ico, dándola publicidad, escitaodo á 
otros ajuntamicntos á cometerla, ó produciendo 
alteración del Orden público. 

A r l . 248. También tendrá lugar la sus
pensión, pero do acuerdo entre el gobernador 
y diputación, cuaudo los ayuntamientos ó a l 
caldes incurrieren en desobediencia grave, in
sistiendo en ella después de haber sido aperci
bidos v multados. 

Si el gobirn.o y la diputación no estuviere 
de rtcucrdo para la suspcnMon del aynntamien-
td, «e elevará el espediente original al gobierno 
puraque lo resuelva, ojendo precisamente al 
Consejo de Kslado. 

A i t . 249. La suspensión gubernativa del 
ayuntamiento y de los alcaldes no podrà p i -
sár de treinta días. 

Pasado este plazo sin que se hubiere man
dado proceder á la formari n do causa, 0 de
clarado que ha lug ir á disolución, volverán 
los suspensos al ejerciólo de sus funciones de 
hecho y de derecho. 

A r l . 250. Los espsdiontes de suspensión se 
r rmi l i ián siempre al gubierno. en el término 
de Ires diasa mas tardar despu.sde acorda
da aquella. 

El gobierno, oyendo al Consejo de Estado, 
decidirá cn plazo que no eseederá de treinta 
(lias si ha lugar á la formación do can-a ó á 
la disolución. En el primer raso so remitirán 
los BDlseednote» al tribunal á que correspon
da, en el segundo se presentará inm- diata-
meiile el oporluno proyecto de ley á lis Cor
les cuando esas estuviesen reunidas, y cuau
do no en una de sus ocho primeras sé-io
nes. 

lúi el último caso el proyeclo de ley »e pu
blicará c n la Gaceta del gobierno y BvUiin 
oficial de la provincia pora loa electos que 
delermina el articulo siguiente: 

A r l . T A . Se requiere una ley para disolver 
uu ayunlamicnlo. Pero una ve/ prcsentadii 
el proyecto à las Córtes por el gobierno, ó 
pnbliendo cn M ras) en la Gacela , Hoh-
l n oficial rte la pruvincia, ó bien remiti
dos los antecedentes al tribunal comp»lente , 
no podrá alzarse de suspensión gubernaliva, 
ni funcionar el ayunlamiento ni concejil aluu-
no de los que lo compongan. 

A r l . 252. ü e la causa contra los ayunta
mientos, alcaldes y regidores conocerá el juz
gado de primera instniicín del partido. 

A r l . 2,)3. Ni los alcal les ni los regidores 
pueden ser destituidos mas que on vir tud de 
sentencia ejecutoria !a del tribunal compclen-
lo . 

A r l . 2 ) 4 . Los ayuntamientos alcaldes y 
regidores no pueden ser procesados criminal
mente, ni de olicio ni ò instancia de part-, 
por sus actos como concejales t in prèvia au
torización del gobernador do la provincia, 
oída la diputación provincial. Esta autoriza
ción deberá el gobierno concederla ó negarla 
en el té rmino preciso de diez días ; pasados 
los cuales sin hacerlo se tendrá por dada. 

Si la negase, p o d r à r l demandante acudir al 
gobierno, que oyendo el Consejo de Estado 
decidirá (letinilivamenle en el lé rmlno do 
treinta dins, pisados lo» cuales, si no se hu
biese concedido ó negado la autorización, se 
tendrá por concedida, 

Ea lodo casa deberá el gobernador dar 
cuenta al gobierno. 

A r l . 253. No es necesaria la autorización 
para procesar à los ayuntamientos, alcaldes y 
regidores. 

Primero. En las causas por delitos compren
didos en los ai t ículus 2S3 y 281 del Código 
penal, relativos á la viulacion de secretos. 

Segondo. Kn las cau.as por delitos que r l 
capítulo V I I I del título V I U del libro I I del Có
digo penal Califica de abusos contra particulares. 

Tercero. En las causas por d e l t o do cohe-
eho. castigados eu el capítulo V I H del titulo 
VIH del libro I I del mismo Código. 

Coarlo, En las causas por delitos clasiliea-
dos como flaudes y exacciones ilegales en el 
enpílulo X V del título V I U del libro I I dol 
Código penal. 

Quinto. Eu las causas por delitos y faltas 
cometidas en la formación de las lista», ó en 
eoalijuier otro acto electoral en quo con ar
reglo al arlie.nlo 77 de la Constitución podran 
ser acusados por acción popular. 

Sesto. Cuando se proceda p ir escitacion del 
gibieruo 6 del gobernador de la provincia. 

A r t . 250. Decretará el juez la suspensión 
del a-untamiento procesado cuando aparecie
sen motivos raeioiules para creer que ha ta-
euni .lo en i M d o á que el Ciidigo penal sería
le p nas alliclivas ó correccionales, y lo pon
drá cn conoeimient > do la diputa-ion provin
cial y del gobernador de la provincia. 

A r l . 257. Declarada legalmoi.io la suspen
sión do un ayuntamiento , se convocará pura 
reemplazarlo al úllimo anteriar, y si de este 
faltare por formar parto del suspendido, por 
auseucii, inhabilitat ion, muerto ú otra causa, 
la tercera parte ó mas de sus individuos sivá 
reemplazados con los del afio anterior, y asi 
s uesivamenle hasla reunir un i . i i ero iguala 
lo. do» tercios del total de c o n e r j a t ó que el 
ayu .lam ento correspondan. 

Art . 258. Cuando un aynntamirnlo tdere 
i isuelto en vi r tud do la corro-pnndiente ley, ó 
i eMituido en virtud do sentencia ejectitonnda 
i el tiibnnal competente, se prooederá á M e -
«las elecciones. 

A r l . 25'J. Los alcaldes y regidoras que 
por semencia ejecolorii fueren absudlo» l i -
brem uto ó de la instancia, volverán à ocupar 
sus cargos. 

A r l . 260, Los conejales de un ayunta
miento disuello, no podrán ser elegidos en dos 
años. 

A r t . 2GI . Los alcaldes de barrio estin re
lativamente á I >s couslilucionalcs en la mi sma 
dep udeiu ia g rárquic» que Cílos re»peclo i 
los gobernadores. 

Les son por lanío aplieables las disposicio
nes del presente titulo, en cuanto á la respon
sabilidad, salvas las modilicaciones siguientes: 

Primera. El máximum de las multas que 
se les impungan, será la mitad du las lijadas 
para los alcaldes do cuartel. 

Segunda. Para su suspensión, basta el 
acuerdo del alcalde, pero para su destitución 
se necesita el del ayuntamiento. 

Tercera. La abolición no les dá derecho; 
pero los rehabilita para ser repuestos en t u 
cargo. 

A r l , 202. Todos los agentes del ayunta
miento por él nombrados y pagados están su
jetos á su obediencia, y son responsables gu -
beru ilivaniente ante el mismo con suji cion : i 
esta ley, y judicialmente ante los tribunales, 
por los delitos y fallís que cometiesen, 

Ar . SG3. Los alcaldes de barrio y agentes 
del ayuntamiento no puedon ser procesados 
ni de oGcio, ni á instancia de parte por delitos 
cometidos en el ejercicio de sus funciones sin 
previa autorización del gobernador do la pro
vincia en los mismos casos y con las mismas 
escopciones que quedan espresados respecto á 
los concejabs. 

T I T U L O V . 
CAPlTlXO I M C O . 

Del gobierno político de los distritos mu
nicipales. 

A r l . 20't. El alcalde, donde S"a ú n i c o , y 
el primero donde haya mas de uno, sera e l 
representante del gobierno, y en tal concepto 
desempeñará to las las atribuciones que las le
yes le encomienden, obrando bajo la dirección 
del gobernador do la provincia conforme las 
mismas leyes determinen. 

A r t . 2Cu. Corresponde al alcalde único 6 
primerrxeu con^ecueucia de lo dispuesto cn el 
articulo anterior: 

P r i m e n . Publicar las leyes y disposiciones 
generales del gobierno y del gobernador de la 
provincia para su ejxucioo. 

Segundo. Hacer quo sean cumplidas y 
guardadas en la parte que le corresponda. 

Tercera. Cuidar del orden público, de la 
seguridad de las personas y do la p ro tecc ión 
de las propiedad '» . 

Cuarto. Kequerir al efecto, cuando fuese 
necesario, el auxilio del aj untamiento, el de 
los vecinos y de loda fuerza armada, cuyos j e 
fes no podran negarlo. 

Quinto. Corresponderse con el goberna
dor de la provincia y con las demás a u t o r i 
dades y corporaciones. 

Sesto. Presidir todas las funciones p ú b l i 
cas que exijan prudencia, no coocurriendo el 
gobernador de la provincia. 

Sétimo. Desemp íiar las demás funciones 
e-pedales que les confieran las leyes y las d i s 
posiciones consiguientes del gobierno, 

A r l . 21)0. En todo lo relativo al gobierno 
político del distrito municipal, la autoridad, 
deberes y responsabilidad del alcalde son i n 
dependientes del ayuntamiento respediTo. 

A r t . 267. Los alcaldes de cuartel en los 
suyos respcftivos son representantes del g o -
liierno en los mismos términos que en el d i s 
trito municipal el alcalde primero, bajo la de
pendencia y dilección del misino. 

A r t 208. Los alcaldes de barrio en los 
suyos respectivos ejercerán como delegados 
do los alcaldes las funciones de gobierno p o 
lítico qne con arreglo á l^s leyes les de legarán 
los de cuartel, ennformándose con las disposi
ciones del nlc.lde primero y del gobernador 
de la provincia. 

A r l . 209. Por las fallas que en el desem-
peòo de SUJ funciones guliernalivas t n lo p o 
lítico cometieran los alcaldes, podrán ser amo
nestados, apercibidos y multados los alcaldes 
primeros por el gobernador do la provincia, 
b* de cuartel por el alcalde primero y el g o -
hfrnador, los do barrio por el de cuartel, por 
el primero y por el gobernador igualmente en 
los términos que so previene en los ar t ícu los 
34 y siguientes. 

A r l . 270. Los alcaldes constitucionales, 
cuando obran como representantes del gobier
no, y los de barrio y dependieoles municipa
les en los delitos que cometan como agentes 
del alcalde, en la misma representación, no 
pueden ser procesados criminalmente, ni de 
olicio, n i á instmeia de parte sin autorización 
piévia dada cn la forma que respeclivamenfe 
establecun para ello los art ículos 25* y * i O de 
esta ley. 

No se requiere esta autorización cn los ca-
soï camprendidos eo el a t l . 255 do esta ley , 

ARTIÜLLOS •m^SSITORIOS. 

1. El gobierno queda encargado de la eje
cución de la presente ley en el plazo mas bre
ve posible. 

2 . * Las diputaciones y av uaUraientoa ac
tuales quedan sujetos desde la promulgación 
de la presente ley à todas sus prescripciones, 
y encargados de su c iha l cumplimiento cn I * 
parte que les corresponde. 

:t.° Los aftas para la renovación de 
nuevos electos comenzarás á contarse ^.esde 
l . " de enero de 1857. 

k." Quedan deroga las todas las anteriores 
leje» aobre ayunlamtenlos.—Pedro C o mea d c 
l .aserna.—Gerónimo Marlim». P a l e r o . — J o s é 
Trinidad Herrero. — González de la Vci ja .— 
Alvaro G i l San/.. — Manuel Lasala. — Tomas 
Achn. 

La Opiniotu do T u r i n , del -J dn j u l i o , 
anuncia quo el gobierno nnpoli lano espidió 
hace a lguno» dias su c o n t e s t a c i ó n tf la nota 
que le habia enviado el gobierno inulós. K n 
esta nota, ocl rey de Ñapó les no quiere dar 
ninguna sa t i s facc ión h la op in ión públ ica , 
niega los hechos mas notorios , desecha los 
consejos, diciendo quo no los necesita . y á 
n idio concede el derecho de inmiscuirse en 
la pol í t ica interior del reino de las Dos S i -
cilias. N o nos incumbe, decidir, añade el pe
r iód ico p i a m o n t é s , ai la Inglaterra q u e d a r á 
salisfecha con U l allanera c o n t e s t a c i ó n . » 

Sin negar la noticia del envio do esa n o l a j 



aguardemos, para nprecinrla, a que se con-
i innen dalos del per iód ico p ia inonl .^ . 

— E l rendimiento de las cosechas ha cau
sado preocupaciones muy legit imaSí soine 
todo después de los desastres que ha sufrido 
una parte del te r r i tor io . Nos alegramos do 
poder manifestar que las nolicias recihidas 
da los departamentos no inundados son muy 
satUfactorias en cuanlo al asperto de las 
cosechas. Los dalos comerciales del estran-
gero pruehan lamhicn una grande abun
dancia do cereales, que permiftKi cuhrir 
f i c i lmente el ilélicit que pudiere exiSiir en 
Francia. {Mttuagero) 

— K n la actualidad se hacen muchos co
mentarios sobra el \iage del rey de los bel
gas á Lòndre s ; viage que, s egún so dice, 
tiene que ver con la cues t ión de sucesiva en 
el t rono de Grecia. 

«La d inas t ía aclnal, dice ül MorniiKj 
Chronicle, se ha estinguido por sí misma, 
según las disposiciones del tratado de las 
tres potencias, Inglaterra, Francia y Rusia. 
E l rey Otón no tiene hijos; su hermano no 
quiere aceptar la condic ión que para poder 
suceder en el t rono impone la ley; á saber, 
la ob l igac ión do sor miembro de la Iglesia 
griega, ni comprometerse à instruir en esta 
re l ig ión á los hijos que pueda tener. 

«Creen pues lo d ip lomá t i cos , que es i n 
minente una var iac ión en el trono de Grecia. 
Duran le algun tiempo se ha tratado de dar 
u n t rono al conde do Flandes, segundo hijo 
del rey de los belgas, y á este efecto, en el 
congreso de P a r í s se había hablado de la 
Moldavia y de la Valaquia, pero sin éx i t o . 
La posic ión actual do la d inas t í a griega ha 
hecho renacer esta idea bajo una forma 
nueva y mas realizable. 

P r o m e t í dar dice un corresponsal de la 
Indepmdeucia , algunos fragmentos de las 
Memorins de Burras (gefe del Director io, en 
tiempo de la primera repúbl ica francesa) que 
sa ldrán á luz el invierno p r ó x i m o . H é aqu í 
su prefacio, ó mejor, SIÍ dedicatoria, cuyas 
pruebas tengo á la vista: 

« A l pueblo francés! 
« P u e b l o f rancés , la r e v o l u c i ó n , que tan 

violentamente ha agitado nuestros destinos, 
podía decidir y li jar los del g é n e r o huma
no. E n aquella época tuviste á bien con
fiarme parte de los primeros poderes, de 
que he hecho uso según mi conciencia, y 
de que d a r é ouunta con buena le. M i ob
jeto no es aprobar todo lo que hemos hecho, 
sino solamente esponer sus motivos. Bfa 
pretendo ser infal ible , pues n i n g ú n morta l 
puede serlo. A l esplicar nuestras acciones, 
al revelar faltas á veces justilicadas por 
nuestras intenciones, quisiera t rasmit i r á 
muchos nietos el legado de esperiencia 
que es t án llamados á recoger. 

« ¿ C ó m o se pe rd ió la mas hermosa p ro 
babil idad de organizac ión social que el cielo 
Laya dado á la tierra? ¿Cómo ha sucumbi
d a la causa santa? ¿ C ó m o ha sucedido la 
ru ina á la creación? ¿Cómo la t i r an ía á la 
libertad? ¿Cómo se han devorado i n ú l i l m t n -
te tantos millones de hombres y tantos te
soros, sin consuelo para la humanidad y sin 
esperanza para su porvsnir? 

« P u e b l o francés! vas á juzgar u uno de 
los adores de ese drama severo que da tan 
solemnes lecciones a las naciones y a los 
reyes. Forzado á tropezar con tantas cosas 
y personas c o n t e m p o r á n e a s , p o d r é parecer 
algunas veces r iguroso. Aseguro que voy á 
ser jus to , aun para con aquellos que lian 
desconocido m i ca rác te r y calumniado mi 
conducta. Todas mis represalias cons is t i rán 
en la esposicion do los hechos. Ellos solos 
serán los acusadores, igualmonte que los 
defensores en esU proceso inmor ta l . Pueblo 
francés! vas á f a l l a r ; no fal larás antes de 
leer. Ü a , pero escucha .» 

— L a comis ión internacional para la aper
tura del istmo de Suez no pierde tiempo. 
Se ha reunido seis veces en los d ías 23 , 24 
y 2o do j u n i o ; es decir, que ha celebrado 
dos sesiones diarias. E l jueves, 2G, tuvo 
t a m b i é n una ses ión complementaria. . . . 

Entre otras resoluciones, la comis ión lia 
desestimado el sistema de lós trazados i n 
directos á t r a v é s del t g i p l o , y adoptado el 
p r inc ip io de la apertura directa de Suez al 
M e d i t e r r á n e o . T a m b i é n ha desechado el 
sistema de a l imen t ac ión del canal m a r í t i m o 
con las aguas del N i l o , y aprobado el modo 
de a l i m e n t a c i ó n con el agua de mar. 

E n el lago Tinisah se cons t ru i rá un puer
to de r e p a r a c i ó n para los buques. 

De los informes circunstanciados dados 
porlos oliciales de marina , miembros de la 
comis ión , resulta que la navegac ión del mar 
Rojo es tan buena como la del Mediterráneo 
y d$l Adriático- Este d ic t ámen , aprobado 
por la comisioD, es propiamente el resumen 
del que dió el cap i t án Harr is , quién hizo 
10 veces la t raves ía de Suez á las Indias. 

— E l gobernador general de San Pelers-
l i u rgo , en e jecución de una ó r d e n imperial , 
acaba de prevenir que todos los bateleros, 
pescadores, conductores de trasporte por 
via m a r í t i m a , etc., contraigan por escrito 
el compromiso de que no p e r m i t i r á n que 
ninguna persona de las que alquilen sus 
barcas, sondeen ni observen la profundidad 
de las aguas á lo largo de las costas del dis
t r i t o de San Petersburgo y en los brazos 
del N e w a . Esta nolicía no necesita comen
tarios. {Independencia.) 

J l i i l s 

Fallecimiento. Ayer á las cinco de la tar
de m u r i ó el distinguido demócra t a I ) . Juan 
Abella ; sus niimerusos amigos, le acompa
ña rán i i su ú l t ima morada hoy á las cuatro 
de la tarde. 

E r a n dos locos. Anteanoche, sobre lasnuc-
vc y media un municipal condujo á las Casas 
Consistoriales á dos individuos à quienes 
hab ía encontrado mas alegres de cascos de 
lo que permite la alegria ordinaria . Eran dos 
locos del hospital que por la larde hab ían 
dejado los chismes con que barrian y entra
do en una taberna, sin duda porque cre ían 
mas c ó m o d o el tener u n vaso de vino en la 
mano que el e m p u ñ a r una escoba. Hasta 
los locos se vuelven locos por el v ino . | OA 
vinolatrial ¡cuántos cascos ha calentado des
de N o é hasta los bebedores de estos t i e m 
pos! 

Vos ulbardas. Esta frase: entré adentro, 
qus ayer cogimos al vuelo en la Rambla, y 
que sal ió de boca de un mozalvele con que
vedos, nos hizo recordar los dos versos si
guientes del libro de los Rebuznos: 

M i r a , Cosme, baja abajo, 
y s ú b a m e aqu í a r r i b a d contrabajo. 

NOTICIAS C I E N T Í F I C A S É INDUSTRIALES 

Oscilaeiimes esponlúiieas del péndulo. Maman hoy 
i l i a juslnmenlc la atención de los !>M)irs, los fenó
menos t ingularfs que presentan los péndulos coloca
dos á la inmediación unos de otros, que hasta que 
uno se ponga en moviruienlo p u a que los otros, os. 
cilen. M. t induer, Inspei lor de losini¡uieslosyKiianl,i 
a lmacén del depósito ro.il de Bie>laii, ha escrilouna 
Memoria inleiesantisinia sohre los l i les fenómenos, 
y en la cual se consigna, que I •» oscilacimies de dos 
péndulos son inversas, de suerte, que si el péndu lo 
vei lical te aleja i la derecha del punió de suspen
sión, el péndulo de deliinte se aleja á la Izquianhi 
C.nnsignanse también hechos curiosísimos sohre la 
estension de las osoilaciones, y la dirección de los 
planos en que se \crincaii . El autor lo . i lrihuye á la 
acción diverja de la fuerza maiinélica piocodenle del 
sol, que impele lodcs los planetas, y la eléctrica que 
a l m i e s a nuestro glolioen la dirección de 86 grados 
SOiuinulas. Pero hay Indavia cosas mas notables en 
los deseulir ímienlos do M. Linduer, al que dejaremos 
HfritCSrW. -Cito la observación slgulenle: el p é n d u 
lo A solo oscilaba i minutos, mientras que el péndulo 
C oscilaba 51. Al mismo ticinpa la máquina eléctrica 
no daba chispas; un peso de 13 libras so desprendió 
de un imán que le retenia, y que en aquel momento 
no podía suspender mas de 6; el color rojo del cielo 
al ponerse el sol, subió duranlR tres tardes consecu
tivas, hasta 60 grados de oievaciuu. totos fenómenos 
anunciaban un aeonli-cimieulo estraordinario. Kn 
efecto: ' e l cólera morbo había llegado del Asia y sa
crificaba mimerosas victimas.» Knlonces ludo el niun -
do venia i examinar mis péndulos. Los médicos y los 
faimacóuticos comparaban el curso d e l a e n f e i m c -
dad con los niovimienlus de ello» y los consultaban 
como á los antiguos oráculos de Üelfus. Sus avisos 
eran lldolisimus. Kl cólera, ya disminuyese, ya au
mentase, ya desapareciese ó volviese, no engañaba 
ó mis péndulos, cuyas oscilaciones por su disminu
ción ó su aumento indicaban lodos los pasos de su 
marcha, y eslas aclaraciones solo se hallaban en mi 
observatorio.» 

•Otra iibseivacion. Hacia fines del mes de agosto 
de 18S3, el péndulo C solo marcaba c minutos, y el 
pendu.o B. 3. La propj i i'ion de los dos era regula r , 
porque el primero era doble del segundo,- pero falla
ba la fuerza a las oscilaciones. Igual debilidad en 
estas volvió notarse en la primavera de l i s t , con 
la misma proporción. Ksla debilidad fuó causada por 
dos cómelas que aparecieron uno después de otro en 
dichos dos periodos. Eslos cuerpos luminosos tras
portan al sol el esoeso do magnetismo de la tierra y 
la llevan, por su fuerza alracliva, esa elerlricidad 
que es U matitria menos ¡tesada de ella.» 

Toda la Memoria de H. Linduer, mei ere ser leldu y 
medlUda. Para mayur claridad de los pi . iafosque 
eslruclamos, diremos, que el péndulo A era el pr in-
cipal ; el I I , el que oscilalia del Sur ul Norte ó péndulo 
elécl i lco; el O, al que oscilaba del Oeste al Este, ó 
péndulo magnéticu. ¡Cmn iuiporlanle seria, que es 
tas espei lencias se repitiesen en todo» los puntos del 
globo, en diversos periodos del día, en diversas cir
cunstancias ep idémiras , «n los cambios de estarlo-
nes, ele I Probableiucnlese hallaria la resolución de 
muchos problemas de lodo punto oscuros en el dia. 

Telégrafo eléctrico. La compai·ia del telégrafo 
eléclr ico del Mediterráneo, que actualmente se oru-
pa en colocar los cables necesarios para unir la isla 
de Cerdeña á la Calle, en la costa de Africa, tiene el 
proyecto de establecer una linea compleia leiegril lca 
t n l r e la kuiopa y la ciudad de Melboin n« al Sur de 
laAusl ra l ia . bespues de haber proyeclado otras l i 
neas secundarias de la Calle á liona Uougie, Argel, 
Oran, la linca piincipal deberá pasar por Túnez, T r i 
pote, Alejandi ia, el Cairo, Suez, Jerusalem, Damas, 
Bagdad, Bassoia, según la cosía se^lenlilonal de la 
mar de Ornan pasar a Ilyderabad y de aili à Bombay, 
donde la linea se dividirá en dos ramas. La seplen-
trional irá diieclamenle a Agra, d« donde un alam
bre sera cunducido basU Labore y Peshawer, y lle
garla asi • eurta disUincia de Kalcjul y Cachemira. De 
Agra, la linca lelegiallca pasaia a Benares ó irá a 
jun la i seen CalcuU con lu rama meridional que de 
Bombay, pasaría à Uengolore y á Madras. A partir de 
Calcuta, la linea debe seguir la costa Nordeste ,ie| 
golfo de Bengala, la Península de Malaca, las islas 
de la Sonda, ganar el Norte de la Austria y seguir 
la costa o r l w l · l de e!le conlinenle, donde se pondrá 
en contado con las numerosas colonias inglesas de la 
isla y le rmínará flnalincnle en el puerto Adelaida. La 
longitud lolaldeeala linea, se ha calculado en 20 mi l 
ki lómetros. 

Sociedad im¡ierial de arlimalaciott. — Los señores 
cónsules generales encargados de negocios de los Es
tados del Paraguay y de Cosla-rica, nos han honrado 
cnnliindonos la presentación a osla sociedad de co
lecciones de muestras de los productos naturales de 
sus respectivos países, y que hablan ligurado en la 
Esposicion universal de París. Ahora, la legación de 

la repdblica de Guatemala nos ha favorecido Igual-
UienlC, reiniliéndenos, con seinejaMe destino, una 
bella colección de sustancias naluralesj del fértil lor . 
iili>riode aquel Estado. 

Al examinar de nuevo las Jmueslras, que ya nos 
eran cono-.idas por el esluJio que antes Mtlmat, y 
deseando formar lie ellas un catálogo razonado, para 
que la sociedad imperial de ariimalacion pudiese 
lUiigo entregarse i su reconocimienlocoli la mira es-
|>erial de su instituto, nos hallamos embarazados pur 
la falla de denominaciones cienlillcas y de csplica-
ciones detalladas sobialas circunslancias do la pro
ducción, localidades, usos y precios. 

Pai a llenar esle vacio rogamos * los hombres estu
diosos de los Estados hispano americanos, que en
vien a París por el conducto de sus respectivas le
gaciones ¡y con las rúales tenemos el honor de estar 
en relación frecuente) tódas las noticias y esplica-
ciones que posean sobre los productos naturales de 
sus respectivos países. 

En cuanto á la.delerminacion clentiflua de las plan
tas rtliles que aun no hubiesen sido determinadas 
por los bot*nícos, el estudio puede hacerse en Paris 
sobre ramas seras en herbario, rcnleniendo la flor y 
el fruto unido ó separado, si fuese muy volllminoso. 

Las ramas asi desecadas y prensadas entre pliegos 
da pap ' I de estraza, ocupan poco, y prorurarian la 
determinación de las especies á que correspondan 
esas cortezas, esas maderas, esas gomas, resina', y 
otros productos úlíles raices, que nos ha procurado 
la Esposicion universal y la generosidad ilustrada de 
los señores representantes diplomálicos de las repú
blicas mencionadas. 

R. M U SlGIA. 
( L a Nación.J 

Noticia di los fallecidos el dia 8 de julio di 
1856. 

Casados, 3.—Viudos, 0.— Solteros, 2 . — 
Niños , 4 .— Abortos, 0.— Casadas, 2 . — V i u 
das, 0.— Solteras, 0.— Niñas , 5. 

Nacidos 
Varones, 3.—Hembras, 7. 

\ 

BOLETIN RELIGIOSO. 

•Santo de hoy. 
S. Cirilo ob. y nu. y San Zenon y cps. M i . 

Santo de mañana. 
San Cristóbal mr., los7 hermanos rarts. y 

Sta. Amalia. 

CCAIIENTA HORAS. 
Están en la parroquial de San Jaime, en la 

Tr inidad. 
Se descubre á las 6 de la mañana y so re

serva á las 7 1|2 de la tarde. 

CORTE HE MARÍA. 
Hoy se hace la visita á la Imagen dé lPu 

r is imoCorazón de María, en San Miguel. 

AFECCIONES ASTRONÓMICAS 

D U 9. 
Sale el sol á las 4 hs. 36" 2 | -
Se pone á las 7 hs. 33' 03" 
Meridiano 12 hs. 
Relojes 12 lis. 4 ' 55" 

AFECCIONES METEOROLÓGICAS. 

DIA 7. 
A las 10 de la noche 

DÍA 8. 
A las 7 de la mañana 
A las i de la tarde 

Birúavtro ' • 
•mllmXra». 

757 ni . 

7 5 4 ' 
755 

Ten:, . tr i C«B 
lifMdo. 
23" 

SS'O 
242 

Orden de la Pinza del 8 de julio. Serticio 
para el 9 de julio. 

Gefe de d í a , D . Romualdo Nonués , coman
dante graduado , capitán del regimiento inian-
tcrla de la Coiislituciou. — Parada , los cuer
pos de la g u a r n i c i ó n . — H o s p i t a l , Galicia.— 
Escollas, Gerona.—El coronel. sargento ma
yor, José González Cutre. 

yunta provisional de la sociedad del Crédito 
Muvdiariu Batcelonés. 

Hallándose ya aprobada por S. M . esta com
pañía, se avisa k l u i señoressócius fundadores 
y accionistas se sirvan hacer electivo en poder 
del depositario D. Lamberto Fontanellas el 25 
por 100 que falta para completar el 30 por 100 
de sus respectivas acciones. 

El pago deberá efectuarse con el 10 por 100 
papel calderilla dentro el término de ocho 
dias contadoj desde esta fecha. 

Barcelona 6 de ju l io de 1856.—El vocal se 
c i t a r io , — Luis Castells. 

L a España Industrial. 
Vctilicado el balance del primer semestro 

de este año , los señores accionistas porcán 
cobrar desde el lunes 7 del corriente en las 
oficinas de la sociedad, ealle nueva de San 
Francisco núm. 2 el dividendo que les cor
responde de ochenta y cinco reales vellón por 
«ccion.—Horas de despacho de 10 á 1. 

Barcelona 3 de ju l io de 1850.—Por acuer
do do la J. de G .—El vice-secrelario N . 
deC. 

Ad minis t ración general de Loterías nacionales 
Moderna. 

Hoy miércoles 9 del actual se cierra el des
pacho de billetes á 12 rs. vn . el octavo del 
sorteo ordinario que ha de celebrarse en Ma
drid el 10 del mismo. 

BarcHuna 9 de jul io de 1856.—Francisco 
Bofill . 

Primit iva. 

El vierHcs 11 del adual se cierra la admi
sión de jugadas para la estrarcion que hade 
celebrarse en Madrid el 18 del corriente. 

Barcelona 9 de ju l io de 1850.— Francisco 
Bofill. 

m i m m s m . 
Embarcaciones llegadas á este puerto hasld el 

nnochecer. 
Do Málaga en 10 ds, pailebot Concepción de 

75 Is. p. J o s é Ballester con 7 pipas aceite á 
don Antonio Ventalló, 31 lierpi es enmasas á 
los señores Scrra y Par ladé , 100 barriles vino 
á don Juan Pou, 501 fardos cáñamo á los se
ñores Vidal y Cua Iras , G herpiles carna«as á 
duii Pablo Vi lal , 12 pipas aceito á don Juan 
Sirven, 053 bultos h erro á don BautNta Solá, 
1156 id . id. al mismo, 7 fardos arpilleras á los 
señores Collado y Solá, 331 ars. c á ñ a m o á d o n 
Narciso Dalmau, 50 sacos cacao á los señores 
GUÍÍ hermanoj, 10 pipas aceite á don R. Ver-
dalet. 

Do Mahon en 2 ds. pailebot Rita de 29 ts. 
p. Juan Sans con 4 qs. queso á dun Cristóbal 
Taltuvúll . 9 id . lana, 11 qs. trapos viejos, i id . 
desperdicios de cueros , 10 cajas floreras de 
marisco á la órd' n. 

D.' Sevü l . en 13 (U. pai obot Bar r r lonéfde 
61 ts. p. Pedro Cairo con 16 pipas aceito, 84 
fanegas arbijunes á don Ruenaventura Solá, 
271 sacos lana a don Tomás Coma, 72 Id. id . 
á don José Santaodrea, 54 id. i d . á don José 
Cerda , 45 id . id . á don Esteban V i d a l , 105 
sacos temóla á don Mauricio Montaña 

De Nueva Orlcans en 73 dia^ rorbeta Inte
gridad do 40 t. c. don Vicente Latorre, con 
100 balas algodón a I ) . Luis Pons, 50 id . id . 
à d n José Mana ^erra, 160 Id. id . a don 
José Barnola, 200 id. i d . a don José Marto
rell , 410 id. id. á los señores Buda berma-
nos. 

De Gandia en 3 dias laúd Carmen de 3 t. p, 
Juan Blas con 100 arrobas tómales. 

De Sevilla en 18 dias nnMir.o Gaditano d» 
51 t. p. Simón lUmun; con 44 saquetas Ima 
á don Esteban Vidal 11 i d . i d . i los Sres. Hi-r-
nandez y Rodrígue z, 153 id id . á don J»sé 
Cerda, 37 id. id . á los Srcs. Miaronsy Doria 
40 i d . id . à los Sres Coma Ciurós y Clavell. 
47 id . i d . à don Buenaventura Solá, 82 id id , 
i los Sres. Pujol v Ruteda. 50 SJCOJ sémola 
à d o n Mauiicio Montaña , 10 p ¿ aceite à la 
órden. 

De Vinaroz en2 dias laúd I ' i lmira do 43 l . 
p, Sebastian Morell con 1200 arrobas corteza 
dccnci iu , 39 sacos alun á la orden. 

Do la Habana en 51 dias, corbeta Cristina, 
de 180 ts. c. don M iriano Roig, con 352 t a 
jas azúcar á lo» señores Serra y Parladé , 72 
ídem Idem á don Carlos To rcns y Miralda, 
176 id . id . á los señores López y Lemonier. 
Queda en cuarentena. 

De Valencia en 3 días, laúd Ventura, de 29 
U . , p. R imon Sallar, con 450 carneros a don 
B. Pons, 20 sacas lana, 12 fardos pieles á D. 
Domingo Scheli. 

De Málaga y Motr i l en 27 dias, laúd Anto-
nieta, de 48 ts. p. José Bas, con 20 pipas vino 
á don Pedro Pagés, 16 pipas aceite á don So-
bastían Aballi, 15 pipas aceile á los señores 
Fargas y compañía, 2000 losas mármol à don 
José Soler, 11 pipas aceite á don Juan Sirveut, 
5 id . a don Antonio Ben>a>ló, 6 i id . á los se
ñores Serra y Par ladé . 

Do CardilT en 27 dias , goleta inglesa Red 
Coad,de 108 ts,, c. Burnart con 165 ts. carbun 
de piedra a la ó rdeo . ^ 

De Charlestown en 35 días, corbeta Celes
tina, de 25» ts., c. don Pedro Maristany, con 
126 pacas algodón. 251 barriles brea á don 
Cárlos Torrens y Miralda, 400 pacas algodón 
á la órden. 

De CardilT en 33 dias, bergantín goleta 
francés Maria Anne, de 76 ts., c. Mr . E. Aus-
tén, con 117 ts. rarbon do piedra á los seño
res Serra hermanos. 

De Castellón en 3 ds. land San Sebastian de 
19 ts. p. Manuel Carbonell con 800 arrobas 
algairobas, 20 sacos lana 5 fardos pieles, 16 
caj s losa á don Federico Carbó. 

De Aguilas en 8 ds. laúd San Joaipun de 
48 ts. p. Vicente Baldó con 1315 fanegas t r i 
go, á don Mariano Lluch , 400 id. i d . á don 
Ramon Comas y Salitre. 

De Valencia en 2 ds. laúd Josefina de 43 
ts. p. José Albertas, con 500 carneros a don 
Buenaventura Pons, 25 sacos lana, 13 fardos 
pieles a don Miguel Lluch. 

De .Santander en 16 ds. Místico Primos her-
mauos de 70 ts. p. Andrés Fàbregas con 20 
cajas aguardiente a don Joaquin Martí y Co-
dolar, 100 q. palo acebo á don Francisco 
Creus, 825 sacos harina á la órden. 

Do Valencia en 3 ds. !aud Pompoyo de 29 
ts. p. Vicente Miguel con 40 sacos cacao á 
la señora Viuda Aviñó, 13 p. vino y agaar-
d.enle á don Domíng" .Miralles, 45 p. vino á 
don Guillermo Abman. 

De Cartagena en 5 dias laúd San Cayeta
no de 27 t. p . José López, con 660 fanegas 
trigo á la Sra. Viuda Aviñó. 

De Torre blanca en 5 dias laúd San Joa
quín de 211. p. Agustín Fres ]uet, con 2000 
arrobas algarrobas á D . Bafael Gi ly . 

De id . en 2 días laúd Judio Errante de l ' . ' 
L p. Vicente Forés , con 1200 arrobas palma 
a D. Rafael Gi ly . 

De Burriana en 4 dias laúd Lona de 19 t . , 
p. Rammi Guardi , con 150 sacos alubias, 24 
fardos cáñamo, 14 pipas aceile à los señores 
Fargas Samsóy Compañía . 

De Sevilla en 10 días místico San Francisco 
de 32 t. p. Juan Oliver con 201 saquelas la
na á D . José Cerdà, 36 id . i I . a D. Esteban 
Vidal, 50sacos sémola à D. Mauricio Monta
ña, 12 ps. aceite á D . José Domènech, 20 id . 
id . á D . Lorenzo Coca. Queda en observa
ción. 

De id . en 12 dias místico emperador de 71 
t. p . Tomás Maristany con 24 saquetas lana 
à los Sres. Miarous y Doria, 143 id. i d . à 
D. José Cerdà, 75 id . id . á D . J 'ime Andreu 
y Guitard, 40 sacos lana a D. Joaquín Pas
cual, 96 i d . id . á los Sres. Cosms, Ciuró y 
Clavell, 18 id . i d . á D . Pedro Prats, 50 id. 
sémola á D. Mauricio Mon t iña , 44 id . lana á 
D. Esteban Vidal, 1 caja géneros á los s e ñ o 
res Sala y Monncr, 1 id . petacas á la señora 
Viuda Blánrhard, 20 ps. aceile á los señores 
Gibert y compañía . Queda en observación. 

Ademas 9 buques de la costa con carbón y 
etcclos, 15 cascos sardina a la órden, 

I I U Q L K S A LA C A R G A ! 

Pura Palma de. Mallorca. 
Saldrá el miércoles 9 del corriente à las 5 

de la tarde el hermoso vapor español de h é 
lice el REV D. J A I M E 1.°. dé la fuerza 200 
raliallos al Bando del alférez de navio gradua
do don Gabriel Medina?. Admite cargo y pasa-
geros. Lo despachan los Sres. Forleza y Llom-
pai l , calle de Cambios Viejos, agencia n ú m . 5 

Para la Habana. 
Saldrá el 25 del corriant* la mny velera 

frag.ta española PAGUETE HORTENSIA; ad
mite un resto de carga á flete y pasageros. 

La despacha don Francisco Torrons y com
pañi >, Pórticos de Xifré n ú m . 10. 

• 
/ 'ora la //abana. 

Saldrá el 20 del corriente la fragata espa
ñola D I A M A N T E ; admite un restode carga á 
lleta. 

Impondia don Buenaventura Solà v Amat 
fren'e la Aduana. 

CAMBIOS CORRIENTES 
o dos por la junta de gobierno dil colegio de 
pxorredores reales de cambios de Barcelona el 

8 de julio de 4HS6. 
Lóndies , SO'O.") d. 00*00 p. por un peso 

fuerte, à 60 días vista. 
MarseMi.O'ü d.5 23 p. por un peso fuer

te, á 8 dias vista. 
8 Ï I IAS V ISTA. 

Madrid 7|8 beneficio. 
Cádiz 1 1|8 i d . 
Sevilla 1 1|8 i d . 
Málaga 3|8 i d . 
Granada. . . . Uk d año . 
Santander. . . . 3|8 beneficio. 
Alicante. . . . 1|2 i d . 
Valencia. . . . j j . 
Zaragoza. . . . 1|2 i d . 
Valladolid. . . . 5|8 beneficio. 
Tarngona. . . 3|8 d a ñ o . 
Reus - 3|8 i d . 

KFKCroS FI'BMC.OS. 
Títulos al portador del 3 p . § consolidado, 

de 40'80 à 40-85 p. c. valor. 
Idem ídem diferido, de 24-70 á 24'80 id . id . 
Billetes de ca lden l l i , de 92 00 a 92,25 

id . iü . 
ACCIO.tRS. 

R a m o de Barcelona, cap. 4.000 rs., des-
BflbolMdÉ 25 p . g . de G2 '75á 67-00 p . § va
lor . 

Caja Barcelonesa de descuentos, cap. 4,000 
r s „ desemb. 10 id . , de 48 ' á 48'25 id . Id. 

Sociedad Catalana general de Crédi to , cap. 
2,000 rs., desemb. 30 id . , de 64'7a á 65 00 
i d . i d . 

Camino de hierro de Barcelona á Mataró , 
capital 2,000 r s . . desemb. todo, de 113,00 á 
114 00 Id. id . 

Cainíno de hierro del Norte, sección de Gra
nollers, cap. 2000 rs., desemb. lodo, de 96'00 
a 96-50 i d . i d . 

España industi ial , cap. 2,000 rs., desemb. 
lodo, de 101-50 á 102'00 id . id . 

Sociedad minera eí Vet-rraoo , de Si'U a 
GO'OO duros una. 

Instrucciones para el arreglo de los espe
dientes en reclamación del abono de años de 
servicio á tenor del real decreto do 23 de 
mayo de 1856. Los milicianos nacionales que 
necesiten dichos documentos, hallarán el mo
delo para dirigir al gobierno, en la imprenta 
Hispana, calle del Conde del Asalto, n ú m . 20. 

uu mmmin> 
Con dichos polvos se preparan ins tan tánea

mente carbónicas y limonadas gaseosas, rau-
cbo mas saturadas y icfrescantcs que las ob
tenidas con máquina. 

Sosa p i ra doce carbónicas 2 reales, i d . pa 
ra doce limonadas uaseosas •'• reales. Botica 
del Dr . Miret en el Liceo, calle de San Pablo, 
n . ' 1 Barcelona. 

Soda refrescante. 
Estos polvos,quc pueden llevarse cómodamen

te en el bolsillo , sirven para hacer carbónica* 
y gaseosas en el acto que se quiCTM beber, y 
no exigen máquina ni a p á r a l o alguno. 

Soda para 12 carbónicas . . . 2 reales. 
I d . para 12 gaseosas. . . . . 3 • » 

Botica de la Estrella, calle del Duque de la 
Victoria. 

DIVMSIOMS PfiKLICAS. 

TEATRO D E L CIRCO BARCELONES. 

Compañía de declam icion francesa —Funelon es-
traordinarí.i para boy à beneficio de Mad. Moraux 
primera dama de earteler. Comedia—vaudeville an 
on acto " L a chaudinesse,. Se cantaran las copla» 
" L a Lisette de HeraiiKer,, Comedia en un acto " L e 
pour et le contre,. Baile " L a Maja da rumbo,, Yau-
daville en un acto '-Une bonnequ' on Tenvoie. 

Kntrada s ra. A laa ocbo. 

CAMPOS ELISEOS. 
Función para el jueves dia t o , si el tiempo lo per

mite. 
A las rinro y media sinfonía parla miisica del cuer

po de artillería. Conelnida esta so presentara el c é 
lebre anbe Ar.icliei id, apellidado la Serpiente del de-
sierto ipie laii inj aplausos mereció d«l publico el í o -
mínt:i> nlilmo con ia compañía del seiinr H a i t i n n á 
ejecutar los ejercicios del programa que anunciara 
mañana. 

Concluidos dichos ejercicios dará p r inc ip io et 
soirée en el salón c i rcular , en el cual se tocaran 
por la diclia mágica de a r t i l l e r í a las escogldai y 
variadas piezas quo se anunciar in COQ anticipa
c i ó n . 

E. R., Josk ORIOL PKTIT. 

B A K C I - : i . O \ A . 

nprartadeJ. Roger, oalle del UospMal, wtm 75. 
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